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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 23 de 
diciembre de 1993, ha aprobado el Dictamen de 
la Comisión de Economía y Hacienda sobre el 
proyecto de Ley de medidas fiscales, de reforma 
del Régimen Jurídico de la Función Pública y de 
la Protección por Desempleo (publicado en el Bo- 
LETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Senado, 
Serie 11, número 10 (e),.de fecha 20 de diciembre 
de 1993), con el texto que adjunto se publica. 

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el 
correspondiente mensaje motivado han sido re- 
mitidos.al Congreso de los Diputados a los efec- 
tos previstos en el artículo 90.2 de la Constitu- 
ción. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 27 de diciembre de 1993. 
El Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Martín.-El Secretario primero del Senado, Ma- 
nuel Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FISCALES, 

LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DE LA PROTECCIÓN 
POR DESEMPLEO 

DE REFORMA DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La actual situación económica demanda la 
adopción de medidas legislativas de diversa índo- 
le que coadyuven al cabal cumplimiento de los 
objetivos económicos previstos en la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1994. 

A este respecto, la Ley establece determinados 
estímulos fiscales, dota a las Administraciones 
Públicas de unos instrumentos necesarios para 
llevar a cabo una adecuada reordenación del per- 
sonal a su servicio y, por último, modifica el régi- 
men jurídico de la protección por desempleo. 

En lo que a la faceta tributaria se refiere, la Ley 
afecta parcialmente a las regulaciones del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre 
el Patrimonio, del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do, del Impuesto sobre Actividades Económicas y 
establece una nueva regulación de determinadas 
tasas. 
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En el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y a la vista del especial tratamiento que 
reciben en nuestro sistema fiscal las Instituciones 
de Inversión Colectiva, se someten a tributación 
los incrementos de patrimonio derivados de las 
transmisiones o reembolsos de acciones o partici- 
paciones representativas del capital social o pa- 
trimonio de tales Instituciones, aún cuando el 
importe obtenido de los mismos no supere el 1í- 
mite de 500.000 pesetas previsto con carácter ge- 
neral en la Ley de 199 l. 

No obstante lo anterior, habida cuenta del pro- 
pósito del Gobierno de poner en marcha los pla- 
nes de ahorro popular, se prevé la exoneración de 
gravamen con carácter coyuntural, para 1994 y 
1995, si los importes obtenidos se invierten en el 
mismo año de su obtención en un plan de ahorro 
popular. 

En el Impuesto sobre Sociedades se crea un ré- 
gimen especial de protección a las pequeñas y 
medianas empresas (PYMES), que permitirá una 
bonificación del 95% de la cuota del impuesto co- 
rrespondiente a los períodos impositivos que se 
inicien durante 1994, 1995 y 1996, para las socie- 
dades que se constituyan durante 1994, con suje- 
ción a los requisitos que se especifican, entre los 
que debe destacarse el mantenimiento de un pro- 
medio de plantilla superior a tres trabajadores e 
inferior a veinte, durante el período de aplicación 
de la bonificación, la realización con anterioridad 
a 1 de enero de 1995 de una inversión en activos 
fijos nuevos superior a 15 millones de pesetas y 
que las actividades empresariales a realizar por la 
nueva entidad no hayan sido ejercidas con ante- 
rioridad bajo otra titularidad. El tratamiento fis- 
cal que se describe se concibe como de impulso y 
estímulo para la creación de nuevas PYMES y co- 
mo vehículo necesario para el logro del objetivo 
básico de reactivación económica y de elevación 
del nivel de empleo. 

En el Impuesto sobre el Patrimonio se amplían 
las exenciones objetivas de su Ley reguladora de 
1991 incluyendo entre las mismas la aplicable a 
lo que ha venido denominándose en el Derecho 
comparado “útiles de trabajo”, concepto que in- 
cluye los bienes y derechos necesarios para el de- 
sarrollo de su actividad empresarial, ejercida de 
forma habitual, personal y directa por el sujeto 
pasivo, y constitutiva de su principal fuente de 
renta. 

La misma exención se aplica asimismo a las 
participaciones en entidades que cumplan deter- 
minadas condiciones, tanto en cuanto a las acti- 

. 

vidades que realizan, como en cuanto al sujeto 
pasivo beneficiario de la exención, el cual, aparte 
de detentar una participación del capital superior 
al 25%, deberá ejercer efectivamente funciones 
de dirección y percibir por ello una remunera- 
ción. 

En relación con el Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, la modificación que se introduce trata de 
abordar la situación en que se encuentran fre- 
cuentemente en la actualidad los sujetos pasivos 
del impuesto por las operaciones sujetas que rea- 
lizan, pero sin conseguir cobrar la cuota repercu- 
tida, y sin que por la situación financiera del’des- 
tinatario, especialmente en el caso de 
procedimientos concursales, resulte previsible su 
total cobro, ni en el momento actual ni en un fu- 
turo próximo. 

De ahí que se prevea para tales supuestos la 
modificación de la base imponible, si bien condi- 
cionando dicha modificación a la previa declara- 
ción de quiebra o suspensión de pagos, y a que la 
Administración lo autorice después de compro- 
bar las circunstancias que en cada caso lo justifi- 
quen. 

En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y al 
objeto de evitar los importantes problemas que a 
los centros concertados ha originado su entrada 
en vigor, con la consiguiente pérdida de la exen- 
ción que venían disfrutando en la antigua Contri-. 
bución Territorial Urbana, se articula una exen- 
ción específica para dichos centros. 

En el Impuesto sobre Actividades Económicas 
y al objeto de dotarlo de una mayor flexibilidad, 
se considera conveniente convertir el coeficiente 
de incremento regulado en el artículo 88 de la vi- 
gente Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
en un coeficiente de modificación, de suerte que, 
a través del mismo, se pueda graduar por los 
Ayuntamientos el incremento o disminución de 
los recursos procedentes de tal impuesto. Asimis- 
mo se modifica el denominado índice de situa- 
ción, con la finalidad de disciplinar la actuación 
de los Ayuntamientos, estableciéndose al efecto 
dos medidas correctoras: limitación del número 
de categonas de calles, que pueden establecer los 
municipios atendiendo a su población de Dere- 
cho, y limitación del valor del índice atribuido a 
una calle con respecto al atribuido a la categoría 
superior o inferior a aquélla. 

Debe destacarse en relación con este impuesto 
el establecimiento de un sistema de bonificacio- 
nes, con la finalidad antes apuntada en relación 
con el Impuesto sobre Sociedades de fomentar la 
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creación de nuevas empresas y la generación de 
empleo. 

En materia de tasas, se introducen determina- 
das modificaciones en las tasas por servicios 
prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear y 
por servicios sanitarios sobre el tráfico marítimo 
y aéreo, y se crea una tasa por expedición del Tí- 
tulo de Técnico de Empresas y Actividades Turís- 
ticas, definiéndose en la Ley las características 
básicas de su regulación. 

En el marco de la función pública resulta nece- 
sario articular medidas que, a partir de la racio- 
nalización y ajuste de la estructura de las organi- 
zaciones administrativas, mejoren el rendimiento 
de los recursos humanos de la Administración 
Pública sometiendo su planificación y gestión a 
procesos dotados de mayor agilidad y eficacia, 
optimizando los costes de personal. 

A dicha finalidad responden los Planes de Em- 
pleo que se configuran como instrumentos esen- 
ciales para el planteamiento global de las políti- 
cas de recursos humanos de las distintas 
organizaciones administrativas y que tratan de 
adecuar el mercado interno de trabajo a las nece- 
sidades reales de la propia Administración con el 
fin de incrementar la eficiencia de la misma. 

En ese contexto se regulan nuevas figurasco- 
mo la reasignación de efectivos y la situación ad- 
ministrativa de la expectativa de destino, o la 
nueva modalidad de excedencia forzosa, que 
combinan las medidas encaminadas a situar los 
efectivos de personal disponibles en las áreas o 
sectores necesitados de ellos, con una serie de 
medidas en materia de retribuciones y de provi- 
sión de puestos de trabajo a los funcionarios 
afectados por la reasignación de efectivos, acor- 
des con el tradicional principio de estabilidad en 
el empleo de la función pública. 

Al propio tiempo se establecen medidas com- 
plementarias, como la excedencia voluntaria in- 
centivada, la jubilación anticipada incentivada y 
la cesación progresiva de actividades, que flexibi- 
lizan el marco jurídico de la función pública es- 
pañola. , 

Por lo que a desempleo se refiere, y sin perjui- 
cio del compromiso del Gobierno de aprobar un 
proyecto de ley que consolide y ordene coheren- 
temente la protección en el ámbito de un sistema 
racional, las reformas que ahora se llevan a cabo 
tienden a compatibilizar la protección efectiva 
con el equilibrio presupuestario del importante 
gasto en desempleo, que en términos de partici- 
pación en el producto interior bruto (PIB) ha pa- 

sado del 2,7% al 33% en el período 1985-1993. 
Para ello se adopta un conjunto de reformas nor- 
mativas que refuerzan los elementos configura- 
dores de la situación legal de dese/mpleo ante la 
cual el régimen público de protección debe ga- 
rantizar, en caso de necesidad, una prestación so- 
cial suficiente. 

En primer lugar, la involuntariedad en la situa- 
ción de desempleo debe ser demostrada mediante 
la búsqueda activa de empleo, la aceptación de 
las ofertas adecuadas que le proporcione el servi- . 
cio público de empleo o la participación en accio- 
nes de formación o reconversión profesionales. 

El segundo elemento configurador de la protec- 
ción por desempleo sobre el que se pretende ac- 
tuar consiste en aproximar la cuantía de la pres- 
tación a los porcentajes legalmente previstos en 
relación con las rentas netas dejadas de percibir 
por el trabajador, hasta ahora fuertemente distor- 
sionados por la existencia de topes mínimos ga- 
rantizados con independencia de la situación, 
personal o familiar, del trabajador y la no reten- 
ción de las correspondientes aportaciones del tra- 
bajador a la Seguridad Social. 

Por último, se reordena la protección por de- 
sempleo de nivel asistencial, reconsiderando los 
requisitos exigidos para tener derecho al subsidio 
y revisando, en consecuencia, el concepto de res- 
ponsabilidades familiares y el nivel de rentas de 
la unidad familiar, en coherencia con la protec- 
ción dispensada mediante las prestaciones de ni- 
vel no contributivo de la Seguridad Social. 

De otro lado, y teniendo en cuenta la persisten- 
cia de conductas socialmente insolidarias en el 
disfrute indebido de prestaciones por desempleo, 
cometidas por los propios beneficiarios de la pro- 
tección y por los empresarios que les contratan 
irregularmente, se modifican aquellos preceptos, 
tanto de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Pro- 
tección por Desempleo, como de la Ley 8/1988, 
de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, cuya aplicación se ha mostrado 
insuficiente para corregir conductas sanciona- 
bles, bien por la deficiente regulación de las obli- 
gaciones que corresponden a los desempleados, 
bien por la inadecuada tipificación de las infrac- 
ciones cometidas por los empresarios, los traba- 
jadores o en connivencia entre ambos, o bien por 
Las dificultades formales que podían impedir un 
mejor funcionamiento de la inspección laboral. 

Por otro lado, el Consejo Económico y Social, 
en la sesión ordinaria del pleno del citado orga- 
nismo de 7 de octubre de 1993, ha aprobado por 

. 
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mayoría el dictamen sobre las medidas que en 
materia de desempleo se contienen en el Título 
111 de la Ley. 

TÍTULO I 

NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPÍTULO I 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas 

Artículo 1. Incrementos y disminuciones de pa- 
trimonio. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley el 
apartado uno del artículo 44 de la Ley 1811991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, quedará redactado como sigue: 

“Uno. Son incrementos o disminuciones de 
patrimonio las variaciones en el valor del patri- 
monio del sujeto pasivo que se pongan de mani- 
fiesto con ocasión de cualquier alteración en la 
composición de aquél, salvo lo dispuesto en los 
apartados siguientes. 

No estarán sujetos los incrementos netos de pa- 
trimonio que se pongan de manifiesto como con- 
secuencia de transmisiones onerosas cuando el 
importe global de éstas durante el año natural no 
supere 500.000 pesetas. 

Si el importe global a que se refiere el párrafo 
anterior procede, en todo o en parte, de transmi- 
siones o reembolsos de acciones o participacio- 
nes representativas del capital social o patrimo- 
nio de las Instituciones de Inversión Colectiva, 
los incrementos netos de patrimonio que se pon- 
gan de manifiesto como consecuencia de éstas es- 
tarán sujetos al Impuesto. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el pá- 
rrafo tercero del apartado uno del artículo 44 de 
la Ley 18/1991, de 6 de junio, aquellos incremen- 
tos netos de patrimonio procedentes de transmi- 
siones o reembolsos realizados durante los perío- 
dos impositivos comprendidos en los años 1994 y 
1995 en la medida en que el importe obtenido se 
invierta, en el mismo año, en un plan de ahorro 
popular de los regulados en el apartado dos del 
artículo 37 de la Ley del Impuesto. En este caso 
no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
81 de la citada Ley”. 

CAPÍTULO 11 

Impuesto sobre Sociedades 

Artículo 2. Bonificación en el Impuesto sobre 
Sociedades. 

Uno. Podrán disfrutar de una bonificación en 
la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades el 
95 por 100 aplicable a los períodos impositivos 
que se inicien durante 1994, 1995 y 1996, las so- 
ciedades que se constituyan entre la entrada en 
vigor de la presente Ley y el 31 de diciembre de 
1994. 

La bonificación se aplicará exclusivamente res- 
pecto de los rendimientos procedentes de explo- 
taciones económicas. 

Dos. Serán requisitos para disfrutar de la bo- 
nificación a que se refiere el apartado anterior: 

a) Que el promedio de plantilla medido en 
personas/año sea superior a 3 trabajadores e infe- 
rior a 20, en los períodos impositivos que se ini- 
cien en 1995 y 1996. 

Para el período impositivo de 1994, ésta condi- 
ción se exigirá desde la fecha de constitución de 
la sociedad. 

b) Que con anterioridad al 31 de diciembre de 
1995 se realice una inversión en activos fijos nue- 
vos superior a 15 millones de pesetas. Dicha in- 
versión, que deberá haberse iniciado antes de 31 
de diciembre de 1994, deberá mantenerse duran- 
te los períodos impositivos a que se refiere el 
apartado anterior. 

c) Que las explotaciones económicas no se ha- 
yan ejercido anteriormente bajo otra titularidad. 
Se entenderá que las explotaciones económicas 
se han ejercido anteriormente bajo otra titulari- 
dad, entre otros, en los supuestos de fusión, esci- 
sión o aportación de ramas de actividad. 

d) Que las explotaciones económicas se reali- 
cen en local o establecimiento independiente. 

e) Que la participación de los socios personas 
físicas sea superior al 75 por 100 del capital so- 
cial. 

f )  Que no sea de aplicación el régimen de 
transparencia fiscal. 

Tres. La base imponible negativa pendiente de 
compensación en el último de los períodos impo- 
sitivos a que se refiere el apartado uno, única- 
mente será compensable en la parte que exceda 
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de las bases imponibles positivas habidas en los 
mismos. 

No será aplicable a dicha compensación el 1í- 
mite a que se refiere el artículo 18 de la Ley 
61/1978, 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades. 

Cuatro. La bonificación establecida en este ar- 
tículo será incompatible con cualquier otro bene- 
ficio fiscal, a excepción de la exención por rein- 
versión a que se refiere el artículo 15.8 de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, y de lo previsto en el artículo 12 del 
Real Decreto Ley 311993, de 26 de febrero, de me- 
didas urgentes sobre materias presupuestarias, 
tributai-ias, financieras y de empleo. 

CAP~TULO III 

Impuesto sobre el Patrimonio 

Artículo 3 .  Bienes y derechos exentos. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se in- 
troduce un apartado octavo en el artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, del siguiente tenor: 

“Octavo. Uno. Los bienes y derechos de las 
personas físicas necesarios para el desarrollo de 
su actividad empresarial, siempre que ésta se 
ejerza de forma habitual, personal y directa por 
el sujeto pasivo y constituya su principal fuente 
de renta. 

A estos efectos, el valor de los bienes y dere- 
chos se determinará conforme a las reglas que se 
establecen en el artículo 11 de esta Ley, minorado 
en el importe de las deudas derivadas de la activi- 
dad. 

Las participaciones en entidades, siem- 
pre que concurran las condiciones siguientes: 

Dos. 

a) Que la entidad no tenga’ por actividad prin- 
cipal la gestión de un patrimonio mobiliario o in- 
mobiliario. 

b) Que, cuando la entidad revista forma socie- 
taria, no concurran los supuestos establecidos en 
el artículo 52 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

c) Que la participación del sujeto pasivo en el 
capital de la entidad sea superior al 20 por 100. 

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad, percibiendo 

-2  

por ello una remuneración que represente más 
del 50 por 100 de la totalidad de sus rendimien- 
tos empresariales, profesionales y de trabajo per- 
sonal. 

La exención sólo alcanzará al valor de las parti- 
cipaciones, determinado conforme a las reglas 
que se establecen en el artículo 16, uno, de esta 
Ley, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejer- 
cicio de la actividad empresarial, minorados en el 
importe de las deudas derivadas de la misma, y el 
valor total del’patrimonio neto de la entidad. 

Tres. Reglamentariamente se determinarán: 

a) Los requisitos que deban concurrir para 
que sea aplicable la exención en cuanto a los bie- 
nes, derechos y deudas necesarios para el desa- 
rrollo de una actividad empresarial 

b) Las condiciones que han de reunir las par- 
ticipaciones en entidades.’’ 

CAP~TULO IV 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

Artículo 4. Modificación de la base imponible. 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta 
Ley el apartado dos del artículo 80 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, quedará-redactado en la si- 
guiente forma: 

“Dos. Cuando- por resolución firme, judicial o 
administrativa o con arreglo a Derecho o a los 
usos de comercio queden sin efecto total o par- 
cialmente las operaciones gravadas o se altere el 
precio después del momento en que la operación 
se haya efectuado, la base imponible se modifica- 
rá en la cuantía correspondiente. 

cuantía correspondiente cuando el destinatario 
de las operaciones sujetas al impuesto no haya 
hecho efectivo el pago de las cuotas repercutidas 
y siempre que, con posterioridad al devengo de la 
operación, medie una declaración judicial de 
quiebra o suspensión de pagos y lo autorice la 
Administración tributaria previa solicitud del in- 
teresado. En los supuestos de suspensión de pa- 
gos, los efectos de esta modificación se traslada- 
rán al último período impositivo del año natural 

. 

La base imponible también se modificará en la ’ 

L -  



Núm. 10 

en que se hubiese producido la correspondiente 
autorización de la Administración. 

No procederá la modificación de la base impo- 
nible a que se refiere el párrafo anterior en rela- 
ción con los créditos que dishten de garantía re- 
al o estén afianzados por entidades de crédito o 
sociedades de garantía recíproca y con los crédi- 
tos entre personas o entidades vinculadas defini- 
das en el artículo 79, apartado cinco de esta Ley. 

En los casos contemplados en el segundo pá- 
rrafo de este apartado, y sin perjuicio de lo dis- 
puesto en él, cuando el mencionado destinatario 
de las operaciones sujetas no tuviese derecho a la 
deducción total o parcial del impuesto, resultará 
también deudor frente a la Hacienda Pública por 
el importe de la cuota del impuesto no deduci- 
ble." 

Dos. La modificación de la base imponible 
prevista en los párrafos segundo y siguientes del 
apartado dos del artículo 80 de la vigente Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido en la redacción 
dada por el apartado primero de este artículo, só- 
lo será aplicable a las operaciones respecto de las 
cuales no se haya hecho efectivo el pago del im- 
puesto repercutido y cuyo devengo se haya pro- 
ducido a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Artículo 5 

El artículo 83 quedará redactado como sigue: 

"Artículo 83. Base imponible. 

Uno. Regla General. 

En las importaciones de bienes la base imponi- 
ble resultará de adicionar al Valor de aduana los 
conceptos siguientes en cuanto no estén com- 
prendidos en el mismo: 

a) Los impuestos, derechos, exacciones y de- 
más gravámenes que se devenguen fuera del te- 
rritorio de aplicación del Impuesto, así como los 
que se devenguen con motivo de la importación, 
con excepción del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do. 

b) Los gastos accesorios, como las comisiones 
y los gastos de embalaje, transporte y seguro que 
se produzcan hasta el primer lugar de destino de 
los bienes en el interior de la Comunidad. 

Se entenderá por "primer lugar de destino" el 
que figure en la carta de porte o en cualquier otro 
documento que ampare la entrada de los bienes 
.en el interior de la Comunidad. De no existir esta 
indicación, se considerará que el primer lugar de 
destino es aquél en que se produzca la primera 
desagregación de los bienes en el interior de la 
Comunidad. 

Dos. Reglas especiales. 

1." La base imponible de las reimportaciones 
de bienes exportados temporalmente fuera de la 
Comunidad para ser objeto de trabajos de repara- 
ción, transformación, adaptación o trabajos por 
encargo será la contraprestación de los referidos 
trabajos determinada según las normas conteni- 
das en el Capítulo primero de este Título. 

También se comprenderán en la base imponi- 
ble los conceptos a que se refieren las letras a) y 
b) del apartado anterior cuando no estén inclui- 
dos en la contraprestación definida en el párrafo 
precedente. 

2." La base imponible de las importaciones a 
que se refiere el artículo 19, número la, 2" y 3" in- 
cluirá el importe de la contraprestación de todas 
las operaciones relativas a los correspondientes 
medios de transporte, efectuadas con anteriori- 
dad a estas importaciones, que se hubiesen bene- 
ficiado de la exención del Impuesto. 

3." La base imponible de los bienes que aban- 
donen el régimen de depósito distinto del adua- 
nero será la siguiente: 

a) Para los bienes procedentes de otro Estado 
miembro o de terceros países, la que resulte de 
aplicar, respectivamente, las normas del artículo 
82 o del apartado Uno de este artículo o, en su 
caso, la que corresponda a la última entrega rea- 
lizada en dicho depósito. 

b) Para los bienes procedentes del interior del 
país. la que corresponda a la última entrega de 
dichos bienes exenta del Impuesto. 

c) Para los bienes- resultantes de procesos de 
incorporación o transformación de los bienes 
comprendidos en las letras anteriores, la suma de 
las bases imponibles que resulten de aplicar las 
reglas contenidas en dichas letras. 

d) En todos los casos, deberá comprender el 
importe de las contraprestaciones correspondien- 
tes a los servicios exentos del Impuesto prestados 
después de la importación, adquisición intraco- 

"\ 
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munitaria o, en su caso, última entrega de los 
b' ienes. 

e) En todos los supuestos de abandono del ré- 
gimen de depósito distinto de los aduaneros, sea 
por importación de bienes o por operación asimi- 
lada a la importación de bienes, se integrará en la 
base imponible del Impuesto Especial exigible 
por el abandono de dicho régimen. 

4." La base imponible de las demás operacio- 
nes a que se refiere el artículo 19, número 5" de 
esta Ley, será la suma de las contraprestaciones 
de la última entrega o adquisición intracomunita- 
ria de bienes y de los servicios prestados después 
de dicha entrega o adquisición, exentos todos 
ellos del Impuesto, determinadas de conformidad 
con lo dispuesto en los Capítulos primero y se- 
gundo del presente artículo. 

5." En las importaciones de productos infor- 
máticos normalizados, la base imponible será la 
correspondiente al soporte y a los programas o 
informaciones incorporados al mismo. 

Tres. Las normas contenidas en el artículo 80 
de esta Ley serán también aplicables, cuando 
proceda, a la determinación de la base imponible 
de las importaciones. 

Cuatro. Cuando los elementos determinantes 
de la base imponible se hubiesen fijado en mone- 
da o divisa distintas de las españolas, el tipo de 
cambio se determinará de acuerdo con las dispo-. 
siciones comunitarias en vigor para calcular el 
Valor de aduana. 

Artículo 6 

Se modifica el texto del artículo 84 de la Ley 
37/1992, cuya redacción definitiva será la siguien- 
te: 

"Artículo 84. Sujetos pasivos. 

Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto: 

1". Las personas .físicas o jurídicas que tengan 
la condición de empresarios o profesionales y re- 
alicen las entregas de bienes o presten los servi- 
cios sujetos al Impuesto, salvo lo dispuesto en el 
número siguiente. 

2". , Los empresarios o profesionales para quie- 
nes se realicen las operaciones sujetas a grava- 
men en los supuestos que se indican a continua- 
ción: 

a) Cuando las mismas se efectúen por perso- 
nas o entidades no establecidas en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 

No obstante, lo dispuesto en esta letra a) no se 
aplicará en los siguientes casos: 

a') Cuando el destinatario no esté establecido 
en el territorio de aplicación del Impuesto y se le 
presten servicios distintos de. los comprendidos 
en los artículos 70, apartado uno, número 5", 72, 
73 y 74 de esta Ley. . 

b') Cuando se trate de las entregas de bienes a 
que se refiere el artículo 68, apartado tres y cinco 
de esta Ley. 

b) Cuando se trate de entregas a fabricantes 
de objetos de metales preciosos de materiales de 
oro fino, de ley superior a 995 milésimas o de oro 
aleado, de ley superior a 750 milésimas, en las 
formas indicadas en el artículo 21, letras a) y b) 
de la Ley 17/1985, de 1 de julio, de Regulación de 
la fabricación, tráfico y comercialización de obje- 
tos elaborados con metales preciosos. 

3". Las personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales cuando sean destina- 
tarias de las entregas subsiguientes a las adquisi- 
ciones intracomunitarias a que se refiere el ar- 
tículo 26, apartado tres, de esta Ley. 

Dos. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, 
se considerarán establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto de los sujetos pasivos 
que tengan en el mismo la sede de su actividad 
económica, un establecimiento permanente o su 
domicilio fiscal, aunque no realicen las operacio- 
nes sujetas al Impuesto desde dicho estableci- 
miento. 

Tres. Tienen la consideración de sujetos pasi- 
vos las herencias yacentes, comunidades de bie- 
nes y demás entidades que, careciendo de perso- 
nalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado susceptible 
de imposición, cuando realicen operaciones suje- 
tas al Impuesto". 
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CAPÍTULO v 

Tributos locales 

Artículo 7. Exención en el Impuesto sobre Bie- 
nes Inmuebles correspondiente a los 
centros concertados. 

1. Con efectos a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, se añade un párrafo’l) al artículo 64 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, con la siguiente redac- 
ción: 

“1) Los centros docentes privados acogidos al 
régimen de conciertos educativos, en tanto man- 
tengan su condición de. centros total o parcial- 
mente concertados.” 

2. De conformidad con lo previsto en el artícu- 
lo 9.2 de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, re- 
guladora de las Haciendas Locales, la exención 
establecida en el apartado anterior será compen- 
sada a los Ayuntamientos en los términos que re- 
glamentariamente se establezcan. 

I 

I 

Artículo 8. Modificaciones en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

Uno. Con efectos a partir de la entrada en vi- 
gor de esta Ley, se introducen las siguientes mo- 
dificaciones en el régimen legal del Impuesto so- 
bre Actividades Económicas: 

1. Se modifica el artículo 88 de la Ley 39/1988, 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo- 
cales, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

“Artículo 88. Los Ayuntamientos podrán mo- 
dificar las cuotas mínimas fijadas en las tarifas 
del Impuesto, mediante la aplicación sobre las 
mismas de un coeficiente único para todas las ac- 
tividades ejercidas en sus respectivos términos 
municipales, con arreglo al siguiente cuadro: 

, 

COEFICIENTE 

Municipios con población de derecho: Máximo Mínimo 

De 5.000 habitantes k,4 018 
De 5.001 a 20.000 habitantes 1,6 0,8 
De 20.001 a 50.000 habitantes 1,7 018 

COEFICIENTE 

Municipios con población de derecho: Máximo Mínimo 

De 50.001 a 100.000 habitantes 1,8 0 3  
Superior a 100.000 habitantes 2 0,8” 

2. Se modifica el artículo 89 dkia Ley 39í1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

“Artículo 89. Además del coeficiente regulado 
en el artículo anterior, los Ayuntamientos podrán 
establecer sobre las cuotas mínimas o, en su ca- 
so, sobre las cuotas modificadas por la aplicación 
de dicho coeficiente, una escala de índices que 
pondere la situación física del local dentro de ca- 
da término municipal, atendiendo a la categoría 
de la calle en que radique. El índice mínimo de la 
referida escala no podrá ser inferior a 0,5 y el má- 
ximo no podrá exceder de dos. 

A los efectos de la fijación del índice de situa- 
ción el número de categorías de calles que debe 
establecer cada municipio según su población se- 
rá el siguiente: 

INDICE 

Mínimo Máximo Municipios con población: 

Superior a 500.000 habitantes 9 6 
Entre 100.001 y 500.000 habitantes 8 5 
Entre 50.001 y 100.000 habitantes 7 4 
Entre 10.000 y 50.000 habitantes 6 4 
Inferior a 10.000 habitantes 5 2 

En los Municipios con población inferior a 
1.000 habitantes en los que no sea posible distin- 
guir más de una categoría de calle, no se podrá 
establecer el índice de situación. 

La diferencia del valor del índice atribuido a 
una calle con respecto al atribuido a la de catego- 
ría superior o inferior no podrá ser menor de 
0,lO”. 

3. Se modifica el apartado 3 del artículo 86 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, que queda redactado en 
los términos siguientes: 

“3. No obstante lo dispuesto en el artículo 92.2 
de la presente Ley, la gestión tributaria de las 
cuotas provinciales y nacionales que fijen las tari- 
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fas del impuesto corresponderán a la Administra- 
ción tributaria del Estado, sin perjuicio de las 
fórmulas de colaboración que, en relación a tal 
gestión, puedan establecerse con otras entidades. 
Sobre las referidas cuotas provinciales y naciona- 
les no podrán establecerse el coeficiente ni el ín- 
dice de situación, ni el recargo provincial, regula- 
dos en los artículos 88, 89 y 124, de la Ley, 
respectivamente.” 

4. Se añade un apartado 3 al artículo 83 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, con la siguiente redac- 
ción: 

“3. Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio 
de actividades empresariales clasificadas en la 
Sección 1.” de las tarifas del impuesto, cuando el 
número de empleados afectos a la actividad de 
que se trate no exceda de veinte, dishtarán de 
una bonificación en la cuota con arreglo al cua- 
dro siguiente: 

Período máximo % bonificación 

Primer año 75 
Segundo año 50 
Tercer año 25 
Cuarto año tributación plena 

La bonificación a que se refiere el párrafo ante- 
rior alcanzará a la cuota tributaria integrada por 
la cuota de tarifa modificada, en su caso, por 
aplicación .del coeficiente y del índice de situa- 
ción previstos en los artículos 88 y 89 de la pre- 
sente Ley, respectivamente. 

En.el caso de cuotas bonificadas, el recargo 
provincial previsto en el artículo 124 de la pre- 
sente Ley se aplicará sobre la cuota de tarifa re- 
ducida por efecto de la bonificación. 

La bonificación establecida en este apartado es 
de naturaleza reglada y tendrá carácter rogado, 
debiendo ser concedida expresamente a los suje- 
tos pasivos que reúnan las condiciones requeri- 
das, y previa solicitud de éstos: 

a) Tratándose de cuotas de carácter munici- 
pal, por el Ayuntamiento respectivo o por la enti- 
dad que, en lugar de aquél, ejerza las funciones 
de gestión tributaria del impuesto en el Munici- 
pio. 

b) Tratándose de cuotas de carácter provincial 
o nacional, por la Administración Tributaria del 
Estado. 

En relación a la bonificación establecida en es- 
te punto, no será de aplicación, en ningún caso, 
lo previsto en el artículo 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo- 
cales”. 

5. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 
del artículo 90 de la Ley 39/1988, de 28 de di- 
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
con la siguiente redacción: 

“Asimismo, y en el caso de baja por cese en el 
ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorra- 
teables por trimestres naturales, excluido aquél 
en el que se produzca dicho cese. A tal fin los su- 
jetos pasivos podrán solicitar la devolución de la 
parte de 1á cuota correspondiente a los trimestres 
naturales en los que no se hubiere ejercido la ac- 
tividad. 

6. Se modifica el artículo 92 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, que queda redactado en los términos si- 
guientes: 

“Artículo 92 

1.) La formación de la Matrícula del Impuesto, 
la calificación de las actividades económicas, el 
señalamiento de las cuotas correspondientes y, en 
general, la gestión censal del tributo se llevará a 
cabo por la Administración Tributaria del Estado. 

Sin perjuicio de ello, la notificación de estos ac- 
tos puede ser practicada por los Ayuntamientos o 
por la Administración del Estado, juntamente 
con la notificación de las liquidaciones condu- 
centes a la determinación de las deudas tributa- 
rias. 

Tratándose de cuotas municipales, las funcio- 
nes a que se refiere el párrafo primero de este 
apartado podrán ser delegadas en los Ayunta- 
mientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos o 
Consejos Insulares y Comunidades Autónomas 
que lo soliciten, en los términos que reglamenta- 
riamente se establezcan. 

2. La liquidación y recaudación, así como la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este impuesto se llevará a cabo por 
los Ayuntamientos y comprenderá las funciones 
de concesión y denegación de exenciones, realiza- 
ción de las liquidaciones conducentes a la deter- 
minación de las deudas tributarias, emisión de 
los instrumentos de cobro, resolución de los ex- 
pedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan 
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contra dichos actos y actuaciones para la infor- 
mación y asistencia al contribuyente referidas a 
las materias comprendidas en este párrafo. 

La concesión y denegación de exenciones re- 
querirán, en todo caso, informe técnico previo 
del órgano competente de la Administración Tri- 
butaria del Estado, con posterior traslado a éste 
de la resolución que se adopte. Dicho informe 
técnico no será preciso cuando la gestión censal 
del impuesto se ejerza por delegación de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo tercero del apartado 
anterior. 

3. La inspección de este impuesto se llevará a 
cabo por los órganos competentes de la Adminis- 
tración Tributaria del Estado, sin perjuicio de las 
delegaciones que puedan hacerse en los Ayunta- 
mientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos o 
Consejos Insulares y Comunidades Autónomas 
que lo soliciten, y de las fórmulas de colabora- 
ción que puedan establecerse con dichas Entida- 
des, todo ello en los términos que se disponga por 
el Ministro de Economía y Hacienda. 

4. En todo caso, el conocimiento de las recla- 
maciones que se interpongan contra los actos de 
gestión censal dictados por la Administración Tri- 
butaria del Estado a que se refiere el párrafo pri- 
mero del apartado 1 de este artículo, así como los 
actos de igual naturaleza dictados en virtud de la 
delegación prevista en el párrafo tercero del mis- 
mo apartado, corresponderá a los Tribunales 
Económicos-Administrativos del Estado. 

De igual modo, corresponderá a los menciona- 
dos Tribunales Económicos-Administrativos el 
conocimiento de las reclamaciones que se inter- 
pongan contra los actos dictados en virtud de la 
delegación prevista en el apartado 3 de este ar- 
tículo que supongan inclusión, exclusión o altera- 
ción de los datos contenidos en los censos del im- 
puesto”. 

Dos. Con efectos exclusivos para el ejercicio 
de 1994, los Ayuntamientos y Diputaciones 
Provinciales que decidan modificar sus Orde- 
nanzas fiscales reguladoras del coeficiente, del 
índice de situación, y del recargo provincial 
establecidos, respectivamente, en los artículos 
88, 89 y 124 de la Ley 3911988, de 28 de di- 
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
con el fin de adaptar las mismas a las prescrip- 
ciones contenidas en los apartados anteriores 
de este artículo, deberán aprobar el texto defi- 
nitivo de las nuevas Ordenanzas fiscales y pu- 
blicadas en el Boletín Oficial correspondiente, 

todo ello con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tículo 17 de la citada,Ley 39/1988, antes del 1 
de abril de 1994. 

Tres. Se añade un apartado 5 al artículo 124 
de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, con la siguiente redac- 
ción: 

“5. El Estado, a instancia de las Administra- 
ciones Públicas acreedoras, podrá retener con 
cargo a la participación de los Municipios en los 
tributos del Estado las cantidades necesarias pa- 
ra satisfacer las deudas firmes que éstos hubieran 
contraído con las Diputaciones Provinciales, Ca- 
bildos y Consios Insulares, Comunidades Autó- 
nomas Uniprovinciales por cuenta del recargo 
provincial del Impuesto sobre Actividades Econó- 
micas, cuando la recaudación del mismo no se 
haya entregado en la forma prevista reglamenta- 
riamente. 

A estos efectos, se entenderá que la deuda 
es firme cuando conste certificación acredita- 
tiva de su cuantía expedida por el Interventor 
local correspondiente a petición de parte in- 
teresada. 

Los importes retenidos serán entregados por el 
Estado a la Administración Pública respectiva 
dentro del mes siguiente a aquél en que se hubie- 
ren verificado las retenciones. 

Dichos importes no podrán, en su conjunto, y 
como máximo, exceder del porcentaje que cada 
año se establece en las Leyes de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para las compensaciones de 
las deudas de los Municipios”. 

Artículo 9. Impuesto sobre el Incremento de Va- 
lor de los Terrenos de .Naturaleza Ur- 
bana. 

Se modifica el apartado 6 del artículo 108 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, que queda redactado en 
los términos siguientes: 

“6. En los supuestos de expropiación forzosa, 
el cuadro de porcentajes anuales, contenido en el 
apartado 2 de este artículo, se aplicará sobre la 
parte del justiprecio que corresponda al valor del 
terreno, salvo que el valor catastral asignado a di- 
cho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevale- 
cerá este último sobre el justiprecio”. 
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CAPÍTULO VI 

Tasas 

Artículo 10. Tasa por servicios prestados por el 
Consejo de Seguridad Nuclear. 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los 
apartados 3, 4 y 5 d) del artículo 10 de la Ley 
15/1980, de 22 de abril, del Consejo de Seguridad 
Nuclear, quedan redactados en la forma siguien- 
te: 

1. Se añade al apartado 3 del artículo 10 un 
último párrafo: 

“Por servicios de inspección y control se enten- 
derán los realizados alternativamente, bien por la 
visita girada a la instalación o sobre la actividad 
por la correspondiente inspección o bien median- 
te la realización de actividades de seguimiento, 
análisis y evaluación en relación <ron la documen- 
tación facilitada por el sujeto pasivo.” 

2. Apartado4. 

“Será sujeto pasivo de la tasa la persona natu- 
ral o jurídica que solicite cualquiera de las autori- 
zaciones, permisos o licencias a que se refiere el 
apartado 3 de este artículo, o que sea titular de 
las instalaciones o actividades sobre las que se 
lleven a efecto los servicios de inspección o con- 
trol. ” 

3. Se añade al final de la letra d) del apartado 
5 el párrafo siguiente: 

“Cuando los referidos servicios de inspección y 
control sean prestados sobre instalaciones de ra- 
yos X con fines de diagnóstico médico quedarán 
gravados cada uno de aquellos servicios con una 
cuota fija de quince mil pesetas, que se devengará 
al iniciarse la prestación de los mismos, liquidán- 
dose por el Consejo de Seguridad Nuclear.” 

Artículo 11. Tasas por servicios sanitarios sobre 
el tráfico marítimo y aéreo. - 

Las tasas por servicios sanitarios sobre el tráfi- 
co marítimo y aéreo reguladas en el Decreto 
47411960, de 10 de marzo, serán de aplicación 
obligatoria a todos los productos de origen ani- 

mal considerados en tal norma, cuando proven- 
gan de un país tercero no perteneciente a la Co- 
munidad Europea. 

Artículo 12. Tasa por expedición del título de 
Técnico de Empresas y Actividades 
Turísticas. 

Uno. Se crea la tasa por expedición del título 
de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas. 

Dos. La tasa regulada en este artículo se regirá 
por la presente Ley y por las demás fuentes nor- 
mativas que para las tasas se establecen en el ar- 
tículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos. 

Tres. Constituye el hecho imponible de la tasa 
la expedición del título oficial de Técnico de Em- 
presas y Actividades Turísticas por el Ministerio 
de Comercio y Turismo. 

Cuatro. Serán sujetos pasivos de la tasa quie- 
nes soliciten la expedición del título a que se re- 
fiere el número anterior. 

Cinco. La cuantía exigible será de cinco mil 
cien pesetas, cuyo importe podrá ser actualizado 
por Real Decreto, de acuerdo con las previsiones 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Pre- 
cios Públicos. 

Seis. La gestión de la tasa se efectuará por el 
Ministerio de Comercio y Turismo. 

Artículo 13. Tasas aplicables por la realización 
de actividades o prestación de servi- 
cios por parte de la Comisión Na- 
cional del Mercado de Valores. 

Uno. El Gobierno podrá acordar la aplicación 
y desarrollar la regulación de las Tasas aplicables 
por la realización de actividades o prestación de 
servicios por parte de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, de acuerdo con lo estableci- 
do en el presente artículo. 

Dos. Los hechos imponibles de las tasas a las 
que se refiere este artículo podrán consistir en: 

a) Registros de folletos informativos en sus 
distintas modalidades. 

b) Inscripciones en los registros oficiales de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de 
Entidades o Instituciones, incluidas las de los ac- 
tos posteriores a la inscripción inicial. 
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c) Tramitación de las solicitudes de autoriza- 
ción de ofertas públicas de adquisición de valo- 
res. 

d) Supervisión, inspección, investigación, 
comprobación o reconocimiento de determina- 
dos sujetos, entidades o instituciones. 

e) La expedición de certificados o documentos 
a instancia de parte. ’ 

Tres. Serán sujetos pasivos de las tasas, las 
personas a quienes afecten o beneficien la reali- 
zación de actividades o prestación de servicios 
por parte de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. 

Cuatro. La base imponible de las tasas podrá 
establecerse en función de alguno de los siguien- 
tes parámetros: 

a) Valor nominal, valor efectivo o valoración 
según parámetros objetivos como el de cotización 
en un mercado secundario, de las operaciones 
que sean objeto de verificación, inscripción o au- 
torización por parte de la Comisión.Naciona1 del 
Mercado de Valores. 

b) Capital social, patrimonio, activo o recur- 
sos propios de las personas, entidades o institu- 
ciones que sean objeto de inscripción en los re- 
gistros a cargo de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, o de supervisión o inspec- 
ción por parte de la misma. 

c) El importe efectivo o nominal de las opera- 
ciones de transmisión de la propiedad de valores 
negociables realizadas en mercados Secundarios. 

d) El número de contratos de futuros u opcio- 
nes negociados en el correspondiente mercado. 

e) Los saldos de valores por cuenta propia o 
de terceros en entidades que lleven o participen 
en la llevanza de registros contables representa- 
dos por medio de anotaciones en cuenta. 

Cinco. Los tipos o, en su caso, las cuotas de 
cuantía fija podrán ser establecidas por el Go- 
bierno teniendo en cuenta lo dispuesto en los ar- 
tículos 19 y 20 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos. 

Seis. Podrá establecerse que el devengo de las 
tasas se produzca en el momento de realizarse la 
actividad o servicio por parte de la Comisión Na- 
cional del Mercado de Valores, o con carácter pe- 
riódico, según resulte de su respectiva naturaleza. 

Siete. Se modifica la redacción del artículo 24, 
párrafo segundo, letra b), de la Ley 24/1988, de 

28 de julio, del Mercado de Valores, en la forma 
siguiente: 

“b) Las tasas que perciba por la realización de 
sus actividades o la prestación de sus servicios”. 

Ocho. La administración, liquidación, notifi- 
cación y recaudación en período voluntario de las 
tasas corresponderá a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. La recaudación en vía ejecu- 
tiva será competencia de los órganos de recauda- 
ción de la Hacienda Pública. 

Nueve. El importe de lo recaudado por estas 
tasas formará parte del Presupuesto de Ingresos 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

Diez. En tanto el Gobierno no dicte las normas 
previstas en el presente artículo, seguirá siendo de 
aplicación lo previsto en el Anexo de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

TÍTULO II 

NORMAS DE FUNCIÓN PÚBLICA 

Artículo 14. Preceptos básicos. 

Se da nueva redacción al artículo 1.3 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“3. Se consideran bases del régimen estatuta- 
150 de los funcionarios públicos, dictadas al am- 
paro del artículo 149.1.18“ de la Constitución, y 
en consecuencia aplicables al personal de todas 
las Administraciones Públicas, los siguientes pre- 
ceptos: Artículos: 3.2, e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 
3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1, a), 
b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos pri- 
mero a cuarto, 2 y 3; 21; 22.1 a excepción de los 
dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excep- 
ción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 
31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 
3, cuarta, decimosegunda y decimoquinta; dispo- 
siciones transitorias segunda, octava y novena.” 

Artículo 15. Planes de Empleo y Oferta de Em- 
pleo Público. 

Se da nueva redacción al artículo 18 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 
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“1. Las Administraciones Públicas podrán ela- 
borar Planes de Empleo, referidos tanto a perso- 
nal funcionario como laboral, que contendrán de 
forma conjunta las actuaciones a desarrollar para 
la óptima utilización de los recursos humanos en 
el ámbito a que afecten, dentro de los límites pre- 
supuestarios y de acuerdo con las directrices de 
política de personal. 

Las actuaciones previstas para el personal labo- 
ral en los Planes de Empleo se desarrollarán con- 
forme a la normativa específica del ordenamiento 
jurídico laboral. 

2. Los Planes de Empleo podrán contener las 
siguientes previsiones y medidas: 

. 

a) Previsiones sobre modificación de estructu- 
ras organizativas y de puestos de trabajo. 

b) Suspensión de incorporaciones de personal 
externo al-ámbito afectado, tanto las derivadas de 
oferta de empleo como de procesos de movilidad. 

c) Reasignación de efectivos de personal. 
d) Establecimiento de cursos de formación y 

capacitación. 
e) Autorización de concursos de provisión de 

puestos limitados al personal de los ámbitos que 
se determinen. 

’ 

f) Medidas específicas de promoción interna. 
g) Prestación de servicios a tiempo parcial. 
h) Necesidades adicionales de recursos huma- 

nos que habrán de integrarse, en su caso, en la 
Oferta de Empleo Público. 

i) Otras medidas que procedan en relación 
con los objetivos del Plan de Empleo. 

Las Memorias justificativas de los Planes de 
Empleo contendrán‘ las referencias temporales 
que procedan, respecto de las previsiones y medi- 
das establecidas en los mismos. 

3. El personal afectado por un Plan de Em- 
pleo podrá ser reasignado en otras Administra- 
ciones Públicas en los términos que establezcan 
los convenios que, a tal efecto, puedan suscribir- 
se entre ellas. 

4. Las necesidades de recursos humanos con 
asignación presupuestaria que no puedan ser cu- 
biertas con los efectivos de personal existentes se- 
rán objeto de Oferta de Empleo Público. 

5 .  Los Tribunales o las Comisiones de Selec- 
ción no podrán declarar que han superado los 
procesos selectivos un número superior de aspi- 
rantes al de plazas convocadas. Cualquier pro- 
puesta que contravenga lo anteriormente estable- 
cido será nula de pleno derecho. 

6. En el ámbito de la Administración General 
del Estado los Planes de Empleo podrán afectar a 
uno o varios Ministerios, organismos o áreas ad- 
ministrativas concretas y serán aprobados por el 
Ministerio para las Administraciones Públicas, 
previo informe favorable del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. 

La iniciativa para su elaboración corresponde- 
rá al Ministerio u organismo afectado o, conjun- 
tamente, a los Ministerios para las Administra- 
ciones Públicas y de Economía y Hacienda. 

La Oferta de Empleo Público será aprobada 
por el Gobierno a propuesta del Ministerio para 
las Administraciones Públicas.” 

Artículo 16. Reasignación de efectivos 

Se añade un nuevo apartado g) al artículo 20.1 
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas de 
Reforma de la Función Pública. 

“g) Los funcionarios cuyo puesto sea objeto de 
supresión, como consecuencia de un Plan de Em- 
pleo, podrán ser destinados a otro puesto de tra- 
bajo por el procedimiento de reasignación de 
efectivos. 

La reasignación de efectivos como consecuen- 
cia de un Plan de Empleo se efectuará aplicando 
criterios objetivos relacionados con las aptitudes, 
formación, experiencia y antigüedad que se con- 
cretarán en el mismo. 

La adscripción al puesto adjudicado por reasig- 
nación tendrá carácter definitivo. 

El funcionario que, como consecuencia de la 
reasignación de efectivos en el marco de un Plan 
de Empleo, vea modificado su lugar de residencia 
tendrá derecho a las indemnizaciones que por tal 
concepto establezca la Administración Pública a 
la que pertenezca. Los mismos derechos se reco- 
nocerán a los funcionarios en excedencia forzosa 
a quienes se asigne destino en el marco de dicho 
plan. 

En el ámbito de la Administración General del 
Estado la indemnización consistirá en el abono 
de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, 
una indemnización de tres dietas por el titular y 
cada miembro de su familia que efectivamente se 
traslade y el pago de los gastos de transporte de 
mobiliario y enseres, así como una indemniza- 
ción de tres mensualidades de la totalidad de sus 
retribuciones, excepto el complemento de pro- 
ductividad, cuando se produzca cambio de pro- 

~ 
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vincia o isla. Ello sin perjuicio de otras ayudas que 
en el propio Plan de Empleo puedan establecerse. 

En este ámbito, la reasignación de efectivos se 
producirá en tres fases: 

1”. La reasignación de efectivos la efectuará el 
Ministerio donde estuviera destinado el funciona- 
rio, en el ámbito del mismo y de los organismos 
adscritos, en el plazo máximo de seis meses con- 
tados a partir de la supresión del puesto. Tendrá 
carácter obligatorio para puestos en el mismo 
municipio y voluntario para puestos que radiquen 
en distinto municipio, que serán en ambos casos 
de similares características, funciones y retribu- 
ciones. Durante esta fase se percibirán las retribu- 
ciones del puesto de trabajo que se desempeñaba. 

2”. Si en la fase de reasignación ministerial los 
funcionarios no obtienen puesto en el Ministerio 
donde estuvieran destinados, podrán ser reasig- 
nados por el Ministerio para las Administracio- 
nes Públicas, en el plazo máximo de tres meses, a 
puestos de otros Ministerios y sus organismos 
adscritos, en las condiciones anteriores, perci- 
bieAdo durante esta segunda fase las retribucio- 
nes del puesto de trabajo que desempeñaban. 

Durante las dos fases citadas podrán encomen- 
darse a los funcionarios afectados tareas adecua- 
das a su Cuerpo o Escala de pertenencia. 

3”. Los funcionarios que, tras las anteriores fa- 
ses de reasignación de efectivos, no hayan obteni- 
do puesto, se adscribirán al Ministerio para las 
Administraciones Públicas, a través de relaciones 
específicas de puestos en reasignación, en la si- 
tuación de expectativa de destino definida en el 
artículo 29.5 de esta Ley y podrán ser reasigna- 
dos por éste, a puestos de similares caractensti- 
cas de otros Ministerios y sus organismos adscri- 
tos, con carácter obligatorio cuando estén 
situados en la misma provincia y con carácter vo- 
luntario cuando radiquen en distinta provincia. 

La reasignación de efectivos como consecuencia 
de un Plan de Empleo en las demás Administracio- 
nes Públicas, se efectuará garantizando los crite- 
rios anterionnente expuestos sobre plazos, retribu- 
ciones, movilidad y situaciones administrativas.” 

Artículo 17. Modificación del sistema de promo- 
ción interna. 

Se añaden dos nuevos párrafos al artículo 22.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de 
Reforma- de la Función Pública. 

“A propuesta del Ministerio u Organismo en el 
que estén destinados, los aspirantes aprobados en 
el turno de promoción interna podrán solicitar 
que se les adjudique destino, dentro del mismo, 
en el puesto que vinieran desempeñando o en 
otros puestos vacantes dotados presupuestaria- 
mente existentes en el municipio, siempre que se- 
an de necesaria cobertura y se cumplan los requi- 
sitos establecidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo. En este caso, quedarán excluidos del sis- 
tema de adjudicación de destinos por el orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a los funcionarios de los Cuerpos de 
Seguridad del Estado.” 

Artículo 18. Situaciones de los funcionarios. 

Se da nueva redacción al artículo 29.1 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“1. Quedan suprimidas las situaciones admi- 
nistrativas de excedencia especial y de supernu- 
merario, creándose la de servicios especiales, la 
excedencia para el cuidado de hijos, la expectati- 
va de destino, la excedencia voluntaria .incentiva- 
da y la modalidad de excedencia forzosa aplica- 
ble a los funcionarios declarados en expectativa 
de destino.” 

Artículo 19. Modificación del plazo máximo de 
diez años de la excedencia volunta- 
ria por interés particular. 

Se da nueva redacción al artículo 29.3.c) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Re- 
forma de la Función Pública. 

“c) Podrá concederse igualmente la exceden- 
cia voluntaria a los funcionarios cuando lo solici- 
ten por interés particular. 

Para solicitar el pase a la situación prevista en 
esta letra c) será preciso haber prestado servicios 
efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante los cinco años inmediatamente 
anteriores y en ella no se podrá permanecer me- 
nos de dos años continuados, ni más del númeEo 
de años equivalente a los que el funcionario acre- 
dite haber prestado en cualquiera de las Adminis- 
traciones Públicas, con un máximo de .quince. 
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La falta de petición de reingreso al servicio ac- 
tivo dentro del período de duración de la exce- 
dencia voluntaria por interés particular compor- 
tará la pérdida de la condición de funcionario. 

Los funcionarios excedentes no devengarán re- 
tribuciones, ni les será computable el tiempo per- 
manecido en tal situación a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.” 

Artículo 20. Excedencia voluntaria por agrupa- 
ción familiar. 

Se intercala entre los dos últimos párrafos de la 
nueva letra c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, una nueva letra, con la siguiente redacción: 

“d) Podrá concederse la excedencia voluntaria 
por agrupación familiar, con una duración míni- 
ma de dos años y máxima de quince, a los hncio- 
narios cuyo cónyuge resida en otro municipio por 
haber obtenido y estar desempeñando un puesto 
de trabajo de carácter definitivo como funciona- 
rio de carrera o como laboral en cualquier Admi- 
nistración Pública, Organismos Autónomos, Enti- 
dad Gestora de la Seguridad Social, así como en 
órganos Constitucionales o del Poder Judicial”. 

Artículo 2 1.  Situaciones de los funcionarios. 

Se da nueva redacción al artículo 29.2 e) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma para la Función Pública. 

“e) Cuando sean adscritos a los servicios del 
Tribunal Constitucional o del Defensor del Pue- 
blo o destinados al Tribunal de Cuentas en los 
términos previstos en el artículo 93.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril”. 

Artículo 22. Situación administrativa de expec- 
tativa L de destino. 

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 29 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Re- 
forrna de la Función Pública. 

“5. Expectativa de destino. 

Los funcionarios en expectativa de destino per- 
cibirán las retribuciones básicas, el complemento 

de destino del grado personal que le corresponda 
y el cincuenta por ciento del complemento espe- 
cífico del puesto que desempeñaban al pasar a es- 
ta situación. 

Dichos funcionarios vendrán obligados a: 

1”. Aceptar los destinos en puestos de caracte- 
rísticas similares a los que desempeñaban que se 
les ofrezcan en la provincia donde estaban desti- 
nados. 

2”. Participar en los concursos. para puestos 
adecuados a su Cuerpo, Escala o Categoría, situa- 
dos en la provincia donde estaban destinados. 

3”. Participar en los cursos de capacitación a 
que se les convoque. 

El período máximo de duración de la situación 
de expectativa de destino será de un año, transcu- 
rrido el cual se pasará a la situación de exceden- 
cia forzosa. 

A los restantes efectos esta situación se equipa- 
ra a la de servicio activo. 

En el ámbito de la Administración General del. 
Estado, corresponde al Ministerio para ¡as Admi- 
nistraciones Públicas efectuar la declaración y ce- 
se en esta situación administrativa y la gestión 
del personal afectado por la misma.” 

. 

Artículo 23. Nueva modalidad de excedencia 
forzosa. 

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 29 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Re- 
forma de la Función Pública. 

“6. Excedencia forzosa aplicable a funciona- 
rios en expectativa de destino. 

Los funcionarios ‘declarados en expectativa de 
destino pasarán a la situación de,excedencia for- 
zosa, con las peculiaridades establecidas en este 
apartado, por las causas siguientes: 

a) El transcurso del período máximo fijado 
para la misma. 

b) El incumplimiento de ]las obligaciones de- 
terminadas en el párrafo segundo del apartado 5 
del presente artículo. 

Quienes se encuentren en esta modalidad de 
excedencia forzosa tendrán derecho a percibir las 
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retribuciones básicas y, en su caso, las prestacio- 
nes familiares por hijo a cargo. 

Dichos funcionarios vendrán obligados a parti- 
cipar en los concursos convocados a puestos ade-, 
cuados a su Cuerpo, Escala o categoría que les’ 
sean notificados, así como a aceptar los destinos 
que se les señalen en puestos de características 
similares y a participar en los cursos de capacita- 
ción que se les ofrezcan. 

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el 
sector público bajo ningún tipo de relación fun- 
cionarial o contractual, sea ésta de naturaleza la- 
boral o administrativa. Si obtienen puesto de tra- 
bajo en dicho sector pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria regulada en el apartado 
3.a) de este artículo. 

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria 
por interés particular cuando incumplan las obli- 
gaciones a que se refiere este apartado. 

En el ámbito de la Administración General del 
Estado, corresponde al Ministerio para las Admi- 
nistraciones Públicas acordar la declaración de 

. esta modalidad de excedencia forzosa y el pase a 
la excedencia voluntaria de estos excedentes for- 
zosos, así como la gestión del personal afectado.” 

Artículo 24. Excedencia voluntaria incentivada. 

Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 29 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Re- 
forma de la Función Pública. 

“7. Excedencia voluntaria incentivada. 

Los funcionarios afectados por un proceso de 
reasignación de efectivos que se encuentren en 
alguna de las dos primeras fases a que hace refe- 
rencia el artículo 20.1.g) de esta Ley podrán ser 
declarados, a su solicitud, en situación de exce- 
dencia voluntaria incentivada. 

Quienes se encuentren en las situaciones de ex- 
pectativa de destino o de excedencia forzosa co- 
mo consecuencia de la aplicación de un Plan de 
Empleo tendrán derecho a pasar, a su solicitud, a 
dicha situación. 

La excedencia voluntaria incen[ivada tendrá 
una duración de cinco años e impedirá desempe- 
ñar puestos de trabajo en el sector público bajo 
ningún tipo de relación funcionaria1 o, contrac- 
tual, sea ésta de naturaleza laboral o administra- 
tiva. Concluido el plazo señalado se pasará auto- 
máticamente, si no se solicita el reingreso, a la $ 

- L  

situación de excedencia voluntaria por interés 
particular. 

Quienes pasen a la situación de excedencia vo- 
luntaria incentivada tendrán derecho a una men- 
sualidad de las retribuciones de carácter periódi- 
co, excluidas las pagas extraordinarias y el 
complemento de productividad, devengadas en el 
último puesto de trabajo desempeñado, por cada 
año completo de servicios efectivos y con un má- 
ximo de doce mensualidades. 

En el ámbito de la Administración General 
del Estado corresponde al Ministerio para las 
Administraciones Públicas acordar el pase a la 
situación de excedencia voluntaria incentiva- 
da.” 

Artículo 25. Reingreso al servicio activo de quie- 
nes no tengan reserva de plaza y 
destino. 

Se da nueva redacción al artículo 29 bis, apar- 
tado 2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi- 
das de Reforma de la Función Pública. 

“2. Asimismo, el reingreso podrá efectuarse 
por adscripción a un puesto con carácter provi- 
sional, condicionado a las necesidades del servi- 
cio y siempre que se reúnan los requisitos para el 
desempeño del puesto.” 

Artículo 26’. Cesación progresiva de actividades. 

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 30 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Re- 
forma de la Funcion Pública. 

“4. Los funcionarios a quienes falten menos 
de cinco años para cumplir la edad de jubilación 
forzosa, establecida en el artículo 33 de esta Ley, 
podrán obtener, a su solicitud, la reducción de su 
jornada de trabajo hasta un medio, con la reduc- 
ción de retribuciones que se determine reglamen- 
tariamente, siempre que las necesidades del ser- 
vicio lo permitan. 

Dicha reducción de jornada podrá ser solici- 
tada y obtenida, de manera temporal, por 
aquellos funcionarios que la precisen en proce- 
sos de recuperación por razón de enfermedad, 
siempre que las necesidades del servicio lo per- 
mitan.” 

1 -  



Núm. 10 

Artículo 27. Jubilación anticipada incentivada. 

Se añade un nuevo artículo 34 a la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la 
Función Pública. 

“Artículo 34. 
l 

1. Los funcionarios afectados por un proceso 
de reasignación de efectivos que se encuentren en 
las situaciones de expectativa de destino o de ex- 
cedencia forzosa, como consecuencia de un Plan 
de Empleo, podrán solicitar la jubilación volunta- 
ria anticipada, en las condiciones establecidas en 
el Régimen de Seguridad Social en que estén en- 
cuadrados, siempre que tengan cumplidos 60 
años de edad, acrediten al menos 30 años de ser- 
vicios y reúnan los requisitos exigidos en dicho 
régimen. 

2. Los funcionarios que se acojan a esta jubi- 
lación tendrán derecho a percibir, por una sola 
vez, una indemnización cuya cuantía será fijada 
por el Gobierno según su edad y retribuciones ín- 
tegras correspondientes a la última mensualidad 
completa devengada, con exclusión, en su caso, 
del complemento específico y de la productivi- 
dad, referida a 12 mensualidades. 

3. Corresponde al Ministerio para las Admi- 
nistraciones Públicas acordar la jubilación volun- 
taria incentivada.” 

Artículo 28. Funcionarios docentes. 

Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma 
de la Función Pública. 

“Tampoco serán de aplicación a los citados 
funcionarios los apartados 1, 2, 3 y 6 del artícu- 
lo 18; el apartado 1, g) del artículo 20; los dos 
últimos párrafos del apartado 1 del artículo 22; 
el apartado 1 en lo referente a la situación de ex- 
pectativa de destino y los apartados 5, 6 y 7 del 
artículo 29; y el artículo 34. En las materias ob- 
jeto de estos artículos, serán de aplicación las 
normas específicas dictadas al amparo del apar- 
tado 2 del artículo 1 de esta Ley y de lo dispues- 
to en los restantes apartados de esta disposición 
adicional. Para la elaboración de estas normas 
específicas, se tendrán en cuenta los criterios es- 

tablecidos con carácter general en la presente 
Ley.” 

Artículo 29. Funcionarios adscritos al Tribunal 
de Cuentas. 

Se da nueva redacción al artículo 93.3 y 4 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, que queda redactado como 
sigue: 

“3. La situación administrativa de los funcio- 
narios comprendidos en el párrafo anterior será 
la de servicios especiales cuando accedan al Tri- 
bunal de Cuentas por el procedimiento de libre 
designación y la de servicio activo con destino en 
el Tribunal de Cuentas cuando accedan a éste 
mediante concurso”. 

“4. Los funcionarios pertenecientes a los Cuer- 
pos de Letrados y Auditores del Tribunal de 
Cuentas, y al Cuerpo de Contadores Diplomados 
del mismo, tendrán derecho en el ámbito general 
de las Administraciones Públicas a la movilidad 
funcional establecida en el artículo 17 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, quedando equiparados a 
tales efectos al personal funcionario enumerado 
en el artículo 1.1 de la citada Ley”. 

TfTULO 111 

MEDIDAS DE REFORMA EN MATERIA 
LABORAL 

CAPÍTULO I 

Protección por desempleo 

Artículo 30. Acción protectora. 

Se da nueva redacción al artículo 4.1. Uno. b) 
de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección 
por Desempleo. 

“b) Abono de la aportación de la empresa co- 
rrespondiente a las cotizaciones a la Seguridad 
Social durante la percepción de las prestaciones 
por desempleo, salvo en los supuestos previstos 
en el artículo 12.2, así como del complemento de 
la aportación del trabajador en los términos pre- 
vistos en el artículo 12.4 de esta Ley.” 
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Artículo 3 1. Situación legal de desempleo. 

Se da nueva redacción al artículo 6.1. Uno, g) 
de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección 
por Desempleo. 

“g) Por resolución de la relación laboral du- 
rante el período de prueba a instancia del empre- 
sario, siempre que la extinción de la relación la- 
boral anterior se hubiera debido a alguno de los 
supuestos contemplados en este número, o haya 
transcurrido un plazo de tres meses desde dicha 
extinción o desde la sentencia que declaró el des- 
pido procedente.” 

Artículo 32: Cuantía de la prestación. 

Se da nueva redacción al artículo 9.3 de la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por De- 
sempleo. 

“3. La cuantía de la prestación no será supe- 
rior al 170 por 100 del salario mínimo interprofe- 
sional, salvo cuando el trabajador tenga hijos a 
su cargo, en cuyo caso la cuantía máxima podrá 
elevarse reglamentariamente, en función del nú- 
mero de hijos, hasta el 220 por 100 del citado sa- 
lario. El tope mínimo de la prestación será el 100 
por 100 o el 75 por 100 del salario mínimo inter- 
profesional, según que el trabajador tenga o no, 
respectivamente, hijos a su cargo. En caso de de- 
sempleo por pérdida de empleo a tiempo parcial, 
las cuantías mínima y máxima se determinarán 
teniendo en cuenta el salario mínimo interprofe- 
sional que hubiera correspondido al trabajador 
en función de las horas trabajadas. 

A los efectos de lo previsto en este número se 
tendrá en cuenta el salario mínimo interprofesio-. 
nal, incluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias, vigente en el momento del naci- 
miento del derecho.” 

Artículo 33. Extinción del derecho. 

Se añade un nuevo párrafo h) al artículo 11 de 
la Ley 3 1/1984, de 2 de agosto, de Protección por 
Desempleo. 

“h) Renuncia voluntaria al derecho.” 

Artículo 34. Cotizaciones durante la situación de 
desempleo. 

Se da nueva redacción al artículo 12. 1 y 2 y se 
añade un número 4 al artículo 12 de la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por De- 
sempleo. 

“1. Durante el período de percepción de la 
prestación por desempleo, la Entidad Gestora in- 
gresará las cotizaciones a la seguridad Social, 
asumiendo la aportación empresarial y descon- 
tando de la cuantía de la prestación, incluidos los 
supuestos a que hace referencia el artículo 9.3 de 
esta Ley, la aportación que corresponda al traba- 
jador. 

2. En los supuestos de reducción de jo&ada o 
suspensión del contrato, la empresa ingresará la 
aportación que le corresponda, debiendo la Enti- 
dad Gestora ingresar únicamente la aportación 
del trabajador, una vez efectuado el descuento a 
que se refiere el número anterior. 

4. Durante la percepción de la prestación por 
desempleo la aportación del trabajador a la Segu- 
ridad Social se reducirá en un 35% que será abo- 
nado por la Entidad Gestora. En el supuesto de 
trabajadores fijos del Régimen Especial Agrario 
dicha reducción será del 72 por ciento”. 

Artículo 3 S. Beneficiarios. 

Se da nueva redacción al artículo 13.1, párrafo 
primero y 13.4 de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, 
de Protección por Desempleo. 

“1. Serán beneficiarios del subsidio los para- 
dos que figurando inscritos como demandantes 
de empleo durante el plazo de un mes, sin haber 
rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse 
negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconver- 
sión profesionales, y careciendo de rentas de 
cualquier naturaleza superiores, en cómputo 
mensual, al 75 por 100 del salario mínimo inter- 
profesional, excluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias, se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones:” 

“4. A efectos de lo previsto en este artículo, se 
entenderá por responsabilidades familiares tener 
a cargo al cónyuge, hijos menores de veintiséis 
años o mayores incapacitados o menores acogi- 
dos, cuando la renta del conjunto de la unidad fa- 
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miliar así constituida incluido el solicitante, divi- 
dida por el número de miembros que la compo- 
nen, no supere el 75 por 100 del salario mínimo 
interprofesional, excluida la parte proporcional 
de dos pagas extraordinarias. 

No se considerara a cargo el cónyuge, hijos o 
menores acogidos, con rentas de cualquier natu- 
raleza superiores al 75 por 100 del salario míni- 
mo interprofesional, excluida la parte proporcio- 
nal de dos pagas extraordinarias.” 

Artículo 36. Cuantía y duración del subsidio. 

Se da nueva redacción al artículo 14.1, párrafo 
primero, de la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
Protección por Desempleo. 

“1. La cuantía del subsidio por desempleo será 
igual al 75 por 100 del salario mínimo interprofe- 
sional vigente en cada momento, excluida la par- 
te proporcional de dos pagas extraordinarias. En 
el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a 
tiempo parcial, dicha cuantía se percibirá en pro- 
porción a las horas previamente trabajadas, en 
los supuestos previstos en las letras a), b) y d) del 
número 1, y en los números 2 y 3 del artículo 13.” 

Artículo 37. Incompatibilidades. 

Se da nueva redacción al artículo 18.1 de la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por De- 
sempleo.’ 

“1. Las prestaciones o subsidio por desempleo 
serán incompatibles con el trabajo por cuenta 
propia, aunque su realización no implique la in- 
clusión obligatoria en alguno de los regímenes de 
la Seguridad Social, o con el trabajo por cuenta 
ajena, excepto cuando éste se realice a tiempo 
parcial en cuyo caso se deducirá del importe de 
la prestación la parte proporcional al tiempo tra- 
bajado.” 

Artículo 38. Obligaciones de los trabajadores. 

Se da nueva redacción al artículo 26, d) y e) y 
se adiciona un apartado g) de la Ley 31/1984, de 
2 de agosto, de Protección por Desempleo. 

d) Renovar la demanda de empleo en la forma 
y fechas en que se determinen por la Entidad 
Gestora en el documento de renovación de la de- 
manda y comparecer cuando haya sido previa- 
mente requerido ante la Entidad gestora. 

e) Solicitar la baja en las prestaciones por de- 
sempleo cuando se produzcan situaciones de 
suspensión o extinción del derecho o se dejen de 
reunir los requisitos exigidos para su percep- 
ción. 

g) Devolver al Instituto Nacional de Empleo, 
en el plazo de cinco días, el correspondiente justi- 
ficante de haber comparecido en el lugar y fecha 
indicados para cubrir las ofertas de empleo que 
se faciliten por dicho Instituto. 

Artículo 39. Desempleo de los trabajadores de 
estiba portuaria. 

A partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley a los estibadores portuarios que presten ser- 
vicios en puertos de interés general en los que no 
se haya constituido la correspondiente sociedad 
estatal de estiba y desestima, o en los puertos no 
clasificados como de interés general en los que 
no se haya cumplido lo previsto en el artículo lo, 
punto 2, del Real Decreto-Ley 2/1986, de 23 de 
mayo, sobre el servicio público de estiba y deses- 
tima de buques, se les reconocerán las prestacio- 
nes por desempleo de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección 
por Desempleo. 

A tal efecto, en el momento en que se proceda 
por primera vez al reconocimiento del derecho, 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo ante- 
rior, se presumirá que dichos trabajadores dispo- 
nen de un período de ocupación cotizada’de dos 
mil ciento sesenta días. 

CAP~TULO 11 

Infracciones y sanciones en el orden social 

Artículo 40. Infracciones de los empresarios. 

Se da nueva redacción .al artículo 29.3, aparta- 
do 3.2 y se adiciona un nuevo apartado 3.5 a la 
Ley: 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. 

“3. Apartado 3.2. 
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La connivencia con los trabajadores para la ob- 
tención indebida por parte de éstos de las presta- 
ciones por desempleo o para eludir el cumplimien- 
to de las obligaciones que les correspondan, así 
como dar ocupación a trabajadores titulares o soli- 
citantes de prestaciones por desempleo cuando no 
se les haya dado de alta en la Seguridad Social con 
carácter previo al inicio de la relación laboral.” 

“3. Apartado 3.5. 

En el supuesto de infracciones muy graves, se 
entenderá que el empresario incurre en una in- 
fracción por cada uno de los trabajadores que ha- 
yan obtenido o disfruten fraudulentamente de las 
prestaciones por desempleo. 

En estos supuestos, el empresario responderá 
solidariamente de la devolución de las cantidades 
indebidamente percibidas por el trabajador. 

Los empresarios que contraten o subcontraten 
la realización de obras o servicios, correspon- 
dientes a la propia actividad, responderán solida- 
riamente de la infracción consistente en dar ocu- 
pación a trabajadores titulares o solicitantes de 
prestaciones por desempleo cuando no se les ha- 
ya dado de alta en la Seguridad Social, cometida 
por el empresario contratista o subcontratista du- 
rante el período de vigencia de la contrata”. 

Artículo 4 1. Infracciones de los trabajadores. 

Se da nueva redacción al artículo 30.1 y 2 y al 
apartado 3.2 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

“1. Leves: 

1.1. No comparecer, previo requerimiento, an- 
te la Entidad Gestora, o no renovar la demanda de 
empleo en la forma y fechas que se determinen 
por la Entidad Gestora en el documento de reno- 
vación de la demanda, salvo causa justificada. 

1.2. No devolver; en plazo, salvo causa justifi- 
cada, al Instituto Nacional de Empleo el corres- 
pondiente justificante de haber comparecido en 
el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas 
de empleo facilitadas por dicho Instituto. 

2. Graves: 

2.1. Rechazar una oferta de empleo adecuada, 
o negarse a participar en trabajos de colabora- 

ción social, programas de empleo, o en acciones 
de promoción, formación o reconversión profe- 
sionales, salvo causa justificada. A los efectos 
previstos en esta Ley, se entenderá por empleo 
adecuado el que reúna los requisitos establecidos 
en el artículo 10.3 de la Lqy 31/1984, de 2 de 
agosto. 

2.2. No comunicar, salvo causa justificada, las 
bajas en las prestaciones cuando se produzcan si- 
tuaciones de suspensión o extinción del derecho 
o se dejen de reunir los requisitos para su percep- 
ción, cuando por dicha causa se haya percibido 
indebidamente la prestación.” 

3.2. Obtener fraudulentamente prestaciones 
indebidas o superiores a las que les correspon- 
dan, o prolongar el disfrute de éstas indebida- 
mente mediante la aportación de datos o docu- 
mentos falsos, o la omisión de declaraciones 
legalmente obligatorias u otros incumplimientos 
que ocasionen percepciones fraudulentas. 

I 

Artículo42. Sanciones en materia de empleo, 
formación profesional ocupacional, 
ayudas para el fomento del empleo, 
protección por desempleo y seguri- 
dad social. 

Se da nueva redacción al artículo 46.1, aparta- 
do 1.2 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre In- 
fracciones y Sanciones en el Orden Social. 

“1.2. Las graves tipificadas en el artículo 17, 
con pérdida de la prestación o pensión durante 
un período de tres meses. 

Las graves tipificadas en el artículo 30.2 y la 
reincidencia en las infracciones previstas en el ar- 
tículo 30.1, con extinción de la prestación o sub- 
sidio por desempleo. 

Asimismo, la inscripción como desempleados 
de los trabajadores que incurran en las infraccio- 
nes señaladas en los números 1 y 2 del artículo 
30 quedará en todo caso sin efecto determinando 
la pérdida de derechos que como demandantes 
de empleo tuvieran reconocidos.” 

Artículo 43. Infracciones por obstrucción a la la- 
bor inspectora. 

Se da nueva redacción al artículo 49 de la Ley 
8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sancio- 
nes en el Orden Social. 
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“Artículo 49. 

1. Las acciones u omisiones que perturben, re- 
trasen o impidan el ejercicio de las funciones 
que, en orden a la vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones legales, reglamentarias y conve- 
nios colectivos tienen encomendadas los Inspec- 
tores de Trabajo y Seguridad Social y los Contro- 
ladores Laborales, serán constitutivas de 
obstrucción a la labor inspectora, que se califica- 
rán como grave excepto los supuestos compren- 
didos en los números 2 y 3 de este artículo. 

2. Se calificarán como leves aquellos supues- 
tos que impliquen un mero retraso en el cumpli- 
miento de obligaciones de información, comuni- 
cación o comparecencia, salvo que dichas 
obligaciones sean requeridas en el curso de una 
visita de Inspección y estén referidas a documen- 
tos o información que deban obrar o facilitarse 
en el centro de trabajo. 

3. Se calificarán como infracciones muy graves: 

3.1. Las acciones u omisiones del empresario, 
sus representantes o personas de su ámbito orga- 
nizativo, que tengan por objeto impedir la entra- 
da o permanencia en el centro de trabajo de los 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y de 
los Controladores Laborales, así como la negativa 
a identificarse o a identificar o dar razón de su 
presencia sobre las personas que se encuentren 
en dicho centro realizando cualquier actividad. 

3.2. Los supuestos de coacción, amenaza o 
violencia ejercida sobre los Inspectores de Traba- 
jo y Seguridad Social y los Controladores Labora- 
les así como la reiteración en las conductas de 
obstrucción calificadas como graves. 

4. Las obstrucciones a la actuación inspectora 
serán sancionadas conforme a lo establecido en 
la presente Ley. 

5.  Sin perjuicio de lo anterior, en caso necesa- 
rio la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá recabar de la autoridad competente o de 
sus agentes el auxilio oportuno para el normal 
ejercicio de su funciones.’’ 

DISPOSICIONES ADICIONALES o 

Primera. Transmisión a no residentes de valores 
con cupón corrido. 

En las transmisiones de valores emitidos en Es- 
paña por personas físicas o jurídicas no residen- 

tes sin mediación de establecimiento permanente 
a los que se aplique un régimen especial de acre- 
ditación de la residencia fiscal de sus titulares, 
efectuadas dentro de los 30 días inmediatamente 
anteriores al vencimiento de su cupón, por perso- 
nas físicas o entidades residentes en favor de per- 
sonas físicas o entidades no residentes sin esta- 
blecimiento permanente en España, tendrá la 
consideración de rendimiento del capital mobi- 
liario para el transmitente la parte del precio que 
equivalga al cupón corrido del valor transmitido. 
Dicho rendimiento será objeto de retención a 
cuenta, que será practicada por .la entidad finan- 
ciera que medie en la transmisión. 

Segunda. Expedientes de responsabilidad conta- 
. ble. 

El apartado 1 del artículo 144 del Real-Decreto 
legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria, queda redactado como sigue: 

“En los supuestos que describen los apartados 
b), c), d), f), y en su caso, g) del número 1 del ar- 
tículo 141 de esta Ley, y sin perjuicio de dar co- 
nocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas 
a los efectos prevenidos en el artículo 41, número 
1, de la Ley Orgánica 2/1982, la responsabilidad 
será exigida en ‘expediente administrativo instrui- 
do al interesado.” 

Tercera. Delimitación del procedimiento aplica- 
ble en el régimen disciplinario de los 
funcionarios públicos. 

Los procedimientos para el ejercicio de la po- 
testad disciplinaria respecto del personal al servi- 
cio de la Administración General del Estado se 
regirán por su normativa específica y, en su de- 
fecto, por las normas contenidas en los títulos 
preliminar, 1, 11, 111, IV, V, VII, VI11 y X de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Las remisiones a artículos concretos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y las referencias a normas de ordenación 
del procedimiento, comunicaciones y notificacio- 
nes, contenidas en el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Adminis- 
tración del Estado, aprobado por Real Decreto 
33/1986, de 10 de enero, se entenderán hechas a 
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los correspondientes artículos de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se apli- 
cará a los restantes procedimientos de ejercicio 
de la potestad disciplinaria de la Administración 
General del Estado contenidos en normas espe- 
ciales.” 

Cuarta. Personal Caminero del Estado. 

Si el Plan de Empleo afecta a un área adminis- 
trativa en el que presten servicios los Camineros 
del Estado, deberá determinar en el mismo cuá- 
les de las medidas previstas en esta Ley son apli- 
cables a este colectivo. 

Quinta. Opción de los funcionarios en los su- 
puestos de traslado de la sede adminis- 
trativa. 

Los funcionarios destinados en organismos, 
centros o unidades, dependientes de los departa- 
mentos ministeriales que el Gobierno determine, 
que trasladen su sede a otro municipio, mante- 
niendo su actividad y la identidad de sus funcio- 
nes y las características de su puesto de trabajo, 
podrán optar entre el traslado o el pase a la situa- 
ción de excedencia voluntaria incentivada. 

En el caso de que opten por el traslado, los fun- 
cionarios afectados percibirán las indemnizacio- 
nes que se prevean en el Plan de Empleo corres- 
pondiente y que en ningún caso serán inferiores a 
las establecidas para la excedencia voluntaria in- 
centivada, cuando el traslado suponga cambio de 
provincia. 

Sexta. Otros sistemas de racionalización. 

Se añade una nueva disposición adicional vigé- 
simoprimera a la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública 
del siguiente tenor: 

“Disposición adicional vigésimoprimera. 

Las Comunidades Autónomas y las Corporacio- 
nes Locales, de acuerdo con su ‘capacidad de au- 
toorganización, podrán adoptar, además de Pla- 
nes de Empleo, otros sistemas de racionalización 
de los recursos humanos, mediante programas 

adaptados a sus especificidades, que podrán in- 
cluir todas o alguna de las medidas mencionadas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la pre- 
sente Ley, así como incentivos a la excedencia vo- 
luntaria y a la jubilación anticipada”. 

Séptima. Negociación de los Planes de Empleo. 

“Los Planes de Empleo serán objeto de nego- 
ciación con las Organizaciones Sindicales más re- 
presentativas, en los términos que establece la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre- 
sentación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 34 de la misma”. 

Octava. Impuesto sobre  sucesiones y Donacio- 
nes. 

El artículo 39 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem- 
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
quedará redactado en’ los siguientes términos: 

“Artículo 39. Supuestos especiales de aplaza- 
miento y fraccionamiento. 

1 .  El pago de las liquidaciones giradas como 
consecuencia de la transmisión por herencia, le- 
gado o donación de una empresa individual que 
ejerza una actividad industrial, comercial, artesa- 
nal, agraria o profesional podrá aplazarse, a peti- 
ción del sujeto pasivo deducido antes de expirar 
el plazo reglamentario de pago o, en su caso, el 
de presentación de la autoliquidación, durante 
los cinco años siguientes al día en que termine el 
plazo para el pago, con obligación de constituir 
caución suficiente y sin que proceda el abono de 
intereses durante el período de aplazamiento. 

2. Terminado el plazo de cinco años podrá, 
con las mismas condiciones y requisitos, fraccio- 
narse el pago en siete plazos semestrales, con el 
correspondiente abono del interés legal del dine- 
ro durante el tiempo de fraccionamiento. 

3. Lo dispuesto en los números anteriores so- 
bre aplazamiento y fraccionamiento de pago se- 
rá, asimismo, aplicable a las liquidaciones gira- 
das como consecuencia de la transmisión 
hereditaria de la vivienda habitual de una perso- 
na, siempre que el causahabiente sea cónyuge, 
ascendiente o descendiente de aquél, o bien pa- 
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riente colateral mayor de sesenta y cinco años, 
que hubiese convivido con el causante durante 
los dos años anteriores al fallecimiento. 

Novena. Modificación del régimen de provisión 
de puestos de trabajo de funcionarios 
de Administración local con habilita- 
ción de carácter nacional. 

1. El porcentaje del baremo reservado a méri- 
tos generales en el artículo 99.1 de la Ley 711985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi- 
men Local se establece en el 65 por 100. Se atri- 
buye a las Comunidades Autónomas un 10 por 
100 del total posible para fijar los méritos que co- 
rrespondan al conocimiento de las éspecialidades 
de su organización territorial y normativa auto- 
nómica. 

2. Se atribuye a las Comunidades Autónomas 
la competencia de ejecución, en el marco de la le- 
gislación básica del Estado, sobre clasificación de 
puestos, nombramientos provisionales, comisio- 
nes de servicio, acumulaciones y permutas, en 
sus respectivos ámbitos territoriales. 

3. Se autoriza al Gobierno para adaptar en el 
plazo de seis meses la normativa actualmente vi- 
gente a las disppiciones anteriores. 

Décima. Validez a efectos de las prestaciones de 
las cuotas anteriores al alta en el régi- 
men especial de la Seguridad Social de 
trabajadores por cuenta propia o autó- 
nomos. 

Cuando, reuniéndose los requisitos para estar 
incluidos en el régimen especial de la Seguridad 
Social de trabajadores por cuenta propia o autó- 
nomos, no se hubiera solicitado la preceptiva alta 
en los términos reglamentariamente previstos, las 
cotizaciones exigibles correspondientes a perío- 
dos anteriores a la formalización del alta produ- 
cirán efectos respecto a las prestaciones, una vez 
hayan sido ingresadas con los recargos que legal- 
mente procedan. 

Sin perjuicio de las sanciones administrativas 
que procedan por su ingreso fuera de plazo, las 
referidas cotizaciones darán también lugar al de- 
vengo de intereses, que serán exigibles desde la 
correspondiente fecha en que debieron ser ingre- 
sadas, de conformidad con el tipo de interés legal 
del dinero vigente en el momento del pago. 

Decimoprimera. Formalización de la prestación 
económica por incapacidad la- 
boral transitoria. 

Los trabajadores por cuenta propia que hayan 
optado por incluir, dentro del ámbito de la acción 
protectora del Régimen de Seguridad Social co-. 
rrespondiente, la prestación económica por inca- 
pacidad laboral transitoria, podrán optar entre 
formalizar dicha prestación con la Entidad Ges- 
tora correspondiente, con una Mutua de Acciden- 
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social o con Mutualidades de Previ- 
sión Social en los términos y condiciones que se 
determinen reglamentariamente. 

Decimosegunda. Nueva redacción de los aparta- 
dos 2.1 a 2.4 de la disposición 
adicional décima de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre. 

“2.1. La presentación de los documentos de 
cotización en plazo reglamentario permitirá a los 
sujetos responsables compensar su crédito por 
las prestaciones abonadas como consecuencia de 
su colaboración obligatoria con la Seguridad So- 
cial y su deuda por las cuotas debidas en el mis- 
mo período. a que se refieren los documentos de 
cotización, cualquiera que sea el momento del 
pago de tales cuotas. 

Fuera del supuesto regulado en este apartado, 
los sujetos responsables no podrán compensar el 
importe de las prestaciones satisfechas por pago 
delegado en el momento de hacer efectivo el in- 
greso de las cuotas, aun cuando no se hubiere 
procedido a su reclamación administrativa, pero 
sin perjuicio de que puedan solicitar posterior- 
mente el resarcimiento de aquéllas ante la Enti- 
dad Gestora correspondiente. 

2.2. Transcumido el plazo reglamentario esta- 
blecido para el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social sin ingreso de las mismas, se devengarán 
automáticamente los siguientes recargos: 

2.2.1. Cuando los sujetos responsables del pa- 
go hubieren presentado los documentos de coti- 
zación dentro del plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 5 por 100 de la deuda, 
si abonaren las cuotas debidas dentro de los dos 
meses naturales siguientes al del vencimiento del 
plazo reglamentario. 
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b) Recargo de mora del 20 por 100, si abona- 
ren las cuotas debidas después del vencimiento 
del plazo a que se refiere el apartado a) preceden- 
te y antes de la expedición de la certificación de 
descubierto. 

c) Recargo de apremio del 20 por 100, si abo- 
naren las cuotas debidas después de la expedi- 
ción de la certificación de descubierto. 

2.2.2. Cuando los sujetos responsables del pa- 
go no hubieren presentado los documentos de co- 
tización dentro del plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 35 por 100, si se abo- 
naren las cuotas debidas antes de la expedición 
de la certificación de descubierto, salvo en los ca- 
sos de descubiertos debidos a diferencias de coti- 
zación por trabajadores que-figuren dados de alta 
o los originados por falta de afiliación o de alta, 
en los cuales el recargo de mora será en todo ca- 
so del 20 por 100. 

No obstante, si las cuotas se abonaren antes del 
agotamiento del plazo fijado para su pago en el 
requerimiento de cuotas expedido en los supues- 
tos que reglamentariamente proceda, quedará 
automáticamente reducido al 20 por 1 OO. 

b) Recargo de apremio del 35 por 100, si se 
abonaren las cuotas debidas después de la expe- 
dición de la certificación de descubierto, salvo 
que ésta se refiera a acta de liquidación, respecto 
de la cual el recargo de apremio será asimismo 
del 20 por 100. 

2.3. Transcurridos los dos meses siguientes al 
vencimiento del plazo reglamentario sin que se 
hubiese satisfecho la deuda, habiéndose presen- 
tado .los documentos de cotización dentro de di- 
cho plazo sin ingreso de las cuotas correspon- 
dientes o, en su caso, habiéndose ingresado 
solamente la aportación de los trabajadores, la 
Tesorería General de la Seguridad Social expedi- 
rá la correspondiente certificación de descubierto 
con el recargo de apremio del 20 por 100 estable- 
cido en el apartado 2.2.l.c) de esta Disposición. 

2.4. Vencido el plazo reglamentario sin ingre- 
so de las cuotas debidas y sin que se hubieren 
presentado los documentos de cotización dentro 
de dicho plazo, previamente a la expedición de la 
certificación de descubierto, la Tesorería General 
de la Seguridad Social, mediante requerimiento 
de cuotas expedido en los supuestos y condicio- 
nes reglamentariamente establecidos, determina- 
rá la deuda y reclamará su pago al sujeto respon- 

sable, incrementando su importe con el recargo 
de mora que proceda conforme a lo dispuesto en 
el apartado 2.2.2 de esta Disposición. 

2.4.1 Los requerimientos de cuotas no impug- 
nados o las resoluciones administrativas recaídas 
en los recursos de reposición formulados contra 
los mismos, deberán ser hechos efectivos dentro 
de los quince días siguientes al de su notificación. 

Transcurrido el plazo de quince días sin ingreso 
de la deuda requerida y aun cuando los interesa- 
dos formulen reclamación económica-adminis- 
trativa, se expedirá la certificación de descubierto 
que inicia la vía administrativa de apremio, in- 
crementando el importe del principal con el re- 
cargo de apremio del 35 por 100. 

2.4.2. Si las actas de liquidación no impugna- 
das así como las resoluciones administrativas de- 
sestimatorias que las mismas originen no fueren 
satisfechas dentro de los quince días siguientes a 
su notificación a los interesados, se expedirá asi- 
mismo certificación de descubierto que inicia la 
vía de apremio, incrementado el importe del 
principal con el recargo de apremio del 20 por 
100. 

Decimotercera. 
I 

El rendimiento neto de las actividades a las que 
resulte aplicable y por las que no se haya renun- 
ciado a la modalidad de signos, índices o módu- 
los del método de estimación objetiva del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
podrá reducirse en un 9 por 1 O0 durante 1994. 

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo 
anterior será el resultado exclusivamente de la 
aplicación de las normas que regulan la modali- 
dad de signos, índices o módulos del método de 
estimación objetiva. 

Esta reducción se tendrá en cuenta a efectos de 
los pagos fraccionados correspondientes al ejerci- 
cio 1994. 

Esta reducción será compatible con la prevista 
en el artículo 13, apartado 1 ,  del Real pecreto- 
Ley 311993, de 26 de febrero, de medidas urgen- 
tes sobre materias presupuestarias, tributarias, fi- 
nancieras y de empleo. 

Decimocuarta. 

La autorización al Gobierno para llevar a cabo 
la refundición prevista en la Disposición Final 
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Segunda de la Ley 2211992, de 30 de julio, de Me- 
didas Urgentes sobre Fomento de Empleo y Pro- 
tección por Desempleo, se extiende a las disposi- 
ciones en materia de Seguridad Social y 
protección por desempleo contenidas en esta Ley, 
a cuyo efecto el plazo para aprobar el menciona- 
do Texto Refundido concluirá el día 30 de junio 
de 1994”. 

Decimoquinta. Asistencia jurídica a los Entes 
Públicos Estatales. 

Salvo que sus disposiciones específicas esta- 
blezcan lo contrario, el asesoramiento jurídico y 
la defensa y representación en juicio de las enti- 
dades de Derecho Público a que se refieren los ar- 
tículos 6.1 b) y 6.5 de la Ley General Presupuesta- 
ria podrán ser encomendados a los Abogados del 
Estado integrados en los servicios Jurídicos del 
Estado, mediante convenio en el que se determi- 
nará la compensación económica a abonar al Te- 
soro Público. 

Decimosexta. Representantes de los no residen- 
tes. 

1” A partir de la entrada en vigor de esta Ley 
el apartado uno del artículo 22 de la Ley 1811991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. quedará redactado como sigue: 

“Uno. Los sujetos pasivos no residentes en te- 
rritorio español vendrán obligados a nombrar 
una persona física o jurídica con domicilio en Es- 
paña, para que les represente ante la Administra- 
ción tributaria en relación con sus obligaciones 
por este Impuesto. 

El sujeto pasivo o su representante estarán 
obligados a poner en conocimiento de la Admi- 
nistración el nombramiento, debidamente acredi- 
tado en el plazo de dos meses a partir de la fecha 
del mismo. 

No existirá obligación de nombrar representan- 
te cuando sólo se disponga en España de una vi- 
vienda y ésta se designe como domicilio a efectos 
de notificaciones”. 

2” A partir de la entrada en vigor de esta Ley 
el apartado uno del artículo 6 de la Ley 1911991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio 
quedará redactado como sigue: 

“Uno. Los sujetos pasivos no residentes en te- 
rritorio español vendrán obligados a nombrar 
una persona física o jurídica con domicilio en Es- 
paña, para que les represente ante la Administra- 
ción Tributaria en relación con sus obligaciones 
por este Impuesto. 

El sujeto pasivo o su representante estarán 
obligados a poner en conocimiento de la Admi- 
nistración el nombramiento, debidamente acredi- 
tado en el plazo de dos meses a partir de la fecha 
del mismo. 

No existirá obligación de nombrar representan- 
te cuando sólo se disponga en España de una vi- 
vienda y ésta se designe como domicilio a efectos 
de notificaciones”. 

Decimoséptima. 

“Se modifican las Tarifas del Impuesto sobre 
,Actividades Económicas, contenidas en el Anexo 
1 del Real Decreto Legislativo 117511990, de 28 de 
septiembre en los términos que a continuación se 
indican.: 

1”. La cuota mínima municipal correspon- 
diente al Epígrafe 663.9 de la Sección 1” de las 
Tarifas del Impuesto se modifica en los términos 
siguientes: 

Epígrafe 663.9. Comercio al por menor fuera 
de un establecimiento comercial permanente de 
otras clases de mercancías n.c.0.p. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitan- 

- En poblaciones de más de 100.000 a 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

- En las poblaciones de restantes: 8.200 pese- 

Cuota provincial de 5 1 .O00 pesetas. 
Cuota nacional de 72.000 pesetas. 

tes: 20.400 pesetas. 

500.000 habitantes: 16.400 pesetas. 

habitantes: 12.300 pesetas. 

habitantes: 9.600 pesetas. 

tas. 

2”. La cuota mínima municipal correspon- 
diente al Epígrafe 659.9 de la Sección 1” de las 
Tarifas del Impuesto se modifica en los términos 
siguientes: 
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Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de 
otros productos no especificados en esta Agrupa- 
ción, excepto los que deban clasificarse en el Epí- 
grafe 653.9. 

Cuota mínima municipal de: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitan- 

- En poblaciones de más de 100.000 a 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

- En las poblaciones de restantes: 24.000 pe- 

tes: 96.000 pesetas. 

500.000 habitantes: 78.000 pesetas. 

habitantes: 60.000 pesetas. 

habitantes: 42.000 pesetas. 

setas. 

3". La nota del Epígrafe 75 1.1 de la Sección 1" 
de las Tarifas del Impuesto queda redactada en 
los términos siguientes: 

Cuota: 

Hasta un límite de 250 m2 de superficie total 

Por cada 50 m2 o fracción que exceda sobre el 
dedicados a esta actividad: 26.000 pesetas. 

límite anterior: 6.400 pesetas. 

4". El Epígrafe 81 1 de la Sección 1" de las Ta- 
rifas del Impuesto queda redactado en los térmi- 
nos siguientes: 

"GRUPO 81 1 BANCA 

Cuota de: 

Por cada establecimiento o local donde se efec- 
túen todas o algunas de las operaciones indicadas 
en la nota al grupo: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitan- 

- En poblaciones de más de 100.000 a 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

- En las poblaciones restantes 44.100 pesetas. 
Nota: Este grupo comprende la actividad que 

consiste en financiar, es decir, recoger, transfor- 
mar y repartir recursos financieros y que, en una 

tes: 294.735 pesetas. 

500.000 habitantes: 228.480 pesetas. 

habitantes: 162.120 pesetas. 

habitantes: 63.000 pesetas. 

parte importante, tienen constituidas sus obliga- 
ciones frente a sus clientes por depósitos a la vis- 
ta transferibles". 

"GRUPO 812. CAJAS DE AHORRO. 

Cuota de: 

Por cada establecimiento o local donde se efec- 
túen todas o alguna de las operaciones: 

- En poblaciones de más de 500.000 habitan- 

- En poblaciones de más de 100.000 a 

- En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

- En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

- En las poblaciones restantes 44.100 pesetas. 

tes: 294.735 pesetas. 

500.000 habitantes: 228.480 pesetas. 

habitantes: 162.120 pesetas. 

habitantes: 63.000 pesetas. 

Nota: Este grupo comprende las entidades de 
ahorro tales como el Instituto de Crédito de las 
Cajas de Ahorro, Confederación Española de Ca- 
jas de Ahorro Benéficas, Cajas Generales de Aho- 
rro Benéficas, Caja Postal de Ahorros, Cajas Ru- 
rales, Cooperativas de Crédito y demás entidades 
análogas. 

6". Se crea una nota común a la Agrupación 
86 de la Sección 1" de las tarifas del Impuesto 
con la siguiente redacción: 

Nota Común a la agrupación 86: 

Los sujetos pasivos matriculados en los epígra- 
fes de esta Agrupación tributarán por cuota na- 
cional. 

7". El Epígrafe 239.9 de la Sección 1" de las 
Tarifas del Impuesto queda redactado en los tér- 
minos siguientes: 

Epígrafe 239.9. Extracción de otros minerales 
no metálicos ni energéticos n.c.0.p. 

Cuota de: 

Por cada obrero: 960 pesetas. 
Por cada Kw: 400 pesetas. 

Nota: Este epígrafe comprende la extracción de 
turba, de minerales de socio (thenardita, glaube- 
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rita), de boro, de bario (baritina), cuarzo, sílice, 
arenas silíceas no empleadas en la construcción, 
tierras de trípoli, feldespato, pegmatita, dolomía, 
magnesita, talco esteatito, sepiolita, asfalto y be- 
tunes, gemas, granates, grafito, amianto, mica, 
ocres, arsénico, litio, estroncio y otros, así como 
la molienda, trituración, pulverización, etc., que 
se realiza conjuntamente con la extracción. 

8”. El epígrafe 319.9 de la Sección la, de las 
Tarifas del Impuesto queda redactado en los tér- 
minos siguientes: 

Epígrafe 3 19.9. Talleres mecánicos n.c.0.p. 

Cuota de: 

Por cada obrero: 1 .O00 pesetas. 
Por cada Kw: 740 pesetas. 

Nota: Este epígrafe comprende la reparación 
especializada de material agrícola, así como los 
talleres de soldadura, herradores-forjadores, etc., 
y todos aquellos talleres independientes no espe- 
cificados en los grupos anteriores. 

Decimoctava. 

Se propone la siguiente redacción al numero 7 
del artículo 15 de la Ley 8/1988, de 7 de’abril, so- 
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social: 

“7. En el supuesto de infracciones muy graves, 
se entenderá que el empresario incurre en una in- 
fracción por cada uno de los trabajadores que ha- 
yan obtenido o disfruten fraudulentamente de 
prestaciones de Seguridad Social. 

En las infracciones señaladas en los números 1 ,  
3 y 5, el empresario responderá solidariamente 
de la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas por el trabajador. 

Los empresarios que contraten o subcontraten 
la realización de obras o servicios, correspon- 
dientes a la propia actividad] responderán solida- 
riamente de las infracciones a que se refiere el 
número 1 anterior, cometidas por el empresario 
contratista o subcontratista durante todo el perí- 
odo de vigencia de la contrata”. 

Decimonovena. Modificación de la Ley 2511990, 
de 20 de diciembre, del Medica- 
mento. 

El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
100 de la Ley 291990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento queda redactado en los términos 
siguientes: 

“Los precios correspondientes a la distribución 
y dispensación de las especialidades farmacéuti- 
cas serán fijados, con carácter nacional, por el 
Gobierno, previo acuerdo de la Comisión Delega- 
da del Gobierno para Asuntos Económicos, de 
forma general o por grupos o sectores tomando 
en consideración criterios o valores de carácter 
técnico-económico y sanitario”. 

Se añade un punto al artículo 104 con el conte- 
nido siguiente: 

“2. Corresponde al Gobierno, previo acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, la revisión de los precios 
correspondientes a la distribución y dispensación 
de los medicamentos”. 

‘ 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Ampliación del plazo máximo de exce- 
dencia voluntaria por interés particu- 
lar. 

Los funcionarios que a la entrada en vigor de 
esta Ley se encuentren en la situación de exce- 
dencia voluntaria por interés particular podrán 
permanecer en la misma hasta que transcurran, 
como máximo, quince años contados desde el pa- 
se a dicha situación. 

Para los funcionarios en excedencia voluntaria 
por interés particular, como consecuencia de la 
regulación prevista en la disposición transitoria 
segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me- 
didas de Reforma de la Función Pública, el plazo 
de quince años a que se refiere el párrafo ante- 
rior, se computará a partir del 23 de agosto de 
1984. 

Esta disposición tiene carácter de base del régi- 
men estatutario de .los funcionarios públicos. 
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Segunda. Funcionarios en proceso de reasigna- 
ción. 

Los funcionarios que a la entrada en vigor de 
esta Ley se encuentren pendientes de reasignación 
por supresión de su puesto de trabajo, quedarán 
afectados por lo dispuesto en los artículos 20.1 .g); 
29.3.c), 6 y 7, y 34 de la Ley 30/1984, de 2 de agos- 
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pú- 
blica, tal y como quedan redactados por la presen- 
te Ley, sin que sea preciso para ello la aprobación 
de un Plan de Empleo ni la declaración previa de 
expectativa de destino o de excedencia forzosa”. 

Tercera. 

El apartado tercero de la Disposición Transito- 
ria Sexta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu- 
bre, de Ordenación General del Sistema del Siste- 
ma Educativo quedará redactado como sigue: 

3. Los procedimientos de ingresos referidos en 
esta Disposición sólo serán de aplicación durante 
un plazo de 5 años a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. 

Cuarta. 

Durante el período comprendido entre 31 de 
diciembre de 1992 y 3 1 de diciembre de 1996 las 
Corporaciones locales podrán aplicar los precep- 
tos contenidos en los apartados 1, 2 y 3 del ar- 
tículo 174 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las ‘Haciendas Locales, o adoptar 
optativamente las medidas que a continuación se 
señalan previo acuerdo del Pleno de la respectiva 
Corporación: 

1. Aprobar un Plan Financiero que permita en 
el período señalado sanear los Remanentes de Te- 
sorería negativos generados hasta 31 de diciem- 
bre de 1993 mediante los sucesivos ajustes anua- 
les que‘por el mismo se determinen, de forma 
que se produzca una paulatina incorporación al 
Presupuesto de los desfases entre los recursos 
disponibles y los gastos incurridos. 

2. El Plan deberá contener las medidas necesa- 
rias para dar de baja en cúentas los débitos de ter- 
ceros originados en ejercicios anteriores al de refe- 
rencia de imposible realización como consecuencia 
de haber operado la prescripción en contra de la 
Entidad en los términos previstos por la Ley. 
I I 

3. Igualmente se procederá a reducir el Rema- 
nente de Tesorería generado en cada ejercicio en 
función del grado de realización de los créditos a 
favor de la Entidad en el tiempo, en la forma que 
se preve en el artículo 172 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, y en los artículos 101, 102, 103 y 
104 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

4. Se deberán adoptar a través del indicado Plan 
de Medidas de Gestión, Fiscales y Presupuestarias 
que permitan obtener los márgenes necesarios de 
equilibrio financiero, a fin de que los Remanentes 
de Tesorería negativos no se vean implementados 
con tal signo a partir del 1 de enero de 1994. 

5. En cualquier caso, las medidas a adoptar 
no podrán sobrepasar el horizonte del 1 de enero 
de 1997, fecha en que volverá a adquirir su vir- 
tualidad el artículo 174 antes citado, salvo en el 
caso de que en tal fecha se encuentre la Corpora- 
ción correspondiente en una situación que le per- 
mita la continuidad del Plan dentro de los márge- 
nes señalados en dicho precepto. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon- 
gan a lo establecido en la presente Ley y expresa- 
mente el artículo 45.3 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. 

Se autoriza al Gobierno para dictar, mediante 
Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros, 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo previsto en la presente Ley. 

Segunda. 

1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1994, salvo la Disposición Adicional que 
entrará en vigor el día de su publicación en el Bo- 
letín Oficial del Estado. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, los artículos 30 a 32, 34 a 36 y 39 de esta 
Ley se aplicarán a las situaciones legales por de- 
sempleo que se produzcan a partir del primero de 
enero de 1994 y a los subsidios por desempleo 
que nazcan a partir de la misma fecha. 
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